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Salta, M ayo 26 de .1933.—  

E xpediente N.° 1233 —  L etra  O.—

V ista la solicitud form ulada por 
don  H erm án R abicb . Secretario de la 
O ficina Q uím ica  P rovincial, fundada 
en razones de salud y  orden particu
la r ;-— y  atento a lo  prescripto por el 
Art.. 6." del Presupuesto v igen te ; —

El Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A :

A rt. 1." —  C oncédese a contar des
d e  el d ía . 27 de M ayo en curso, quin
ce  (15) días de licencia , con  g oce  de 
sueldo a don Hferman Rabich , S ecre
tario de la  O ficina Q uím ica P rovin 
cial.

A rt. 2.° —  Com uniqúese, publíque- 
se, insértese en el R egistro O ficial 
y  archívese.

A R A O Z

A L B E R fT O  B. R O V A L E T T I  
E s cop ia :
' J. Figueroa Medina 

Oficial M«yor ge ftgftiej-flo

Salta, M ayo 26 de 1933.-* 

E xpediente N.° 1185 —  L etra  C.—

V ista  la  solicitud d e  licen cia , inter-* 
puesta por don  A gustín  H oyos, Se
cretario del C onsejo de H igiene de la 
Provincia, fundada en razones de sa
lud que com prueba con  certificad o  
m éd ico  que corre  agregado a este E x 
pediente y  atento a lo  prescripto  por, 
el Art. 0.“ del P resupuesto vigente;!

El Gobernador de la Provincia,
(

. D E C R E T A :
Art. l.°  —  C oncédese con  anterio

ridad al día 22 de M ayo en  curso, 
quince (15) días de licencia , con  go
ce  de sueldo, a  dou  A gustín  H oyos, 

/  Secretario del C onsejo de H igiene de 
la  P rovincia, por razones de salud 
suficientem ente com probadas.

Art. 2." — Com uniqúese, publique^ 
se, insértese en  el R egistro O ficial 
y  archívese. ^

A R A O Z  

A L B E R T O  B. R O V A L E T T Í 

E s cop ia :
J. Figueroa Medina 

O fic ia l M ayo r f?§ (Jpbiernp |

Dirocciía y Amininiitración 
BÜENOS.AIKES 41 Salta .  V ie r n e s  28 de  Ju l io  de  1933 Año XXV -  N.° 1490

Art. 4 o .— Lae publicaciones del Boletín Cficial, se tendrán por au
ténticas; y  un 'ejem plar de cada una de ellas se distribuirá gratuitamente 
eDtre los miembros de Jas Cámaras L egislativas y  todas las oficinas 
Judiciales o adm inistrativas de la provincia/ — L ey  No. 204,de A gosto 
U  de 1908. ___________________

P O D E R  E J E C U T I V O
D E C R E T O S

16295-



16296—, ' 
Salta, Màyo 26 de 1333.— 'L. •

H abiendo Don A polon io  M aldóuado,
' term inado su. periodo constitucional 

en  las funciones d e 1 Presidente de la 
Com isión  M unicipal del D istrito de 
R ivadavia  —  Banda Sud— ; y, on uso

• de las facultades acordadas al P oder
- E jecu tivo  por el Art. 182 de la Cous-^ 

titución  y  concordantes de la L ey  Or
gánica de M unicipalidades;

>
El Gobernador de ja Provincia, X

¡ ' DECRETA: ’
i -

Art. 1." —  N óm brase al señor Boni
to M. Clem ente, Presidente de la Co
m isión  M unicipal del D istrito de Rí- 
vadavia  — . Banda Sud— , por el ter
m ino de funciones que fija  el Art. 
182 de la C onstitución  de la P rovin 
cia  y  concordantes de la  L ey  Orgánl- 

. ca  de M unicipalidades.
Art. 2.° —  P or el M inisterio de Go

bierno, déáe las gracias al señor A po
lon io  M aldonado por los servicios 
prestados eii el cargo de Presidente 
de la Com isión M unicipal del D istrito 
de R ivadavia—  Banda Sud.

Art. 3.° —  Com uniqúese, publique-” 
se, insértese en  el R egistro  O ficial 
y  archívese.

| A R A O Z
A L B E R T O  B. R O V A L E T T I

E s cop ia :
J. Figueroa Medina

O ficial M ayor de G obierno

16297—
Salta, M ayo 26 de 1933.—  

E xpediente N.° 1217 —  L etra P.—
V

V ista  la solicitud de licen cia  inter
puesta por don A rturo Nanterne, Es
crib iente de la O ficina  del R egistro  
de la P ropiedad Raíz, form ulada ea  
razones de salud que com prueba con 
$1 certificado jaédiQO §xgedido gor el

Consajo de H igiene;—  y atento a lo 
prescripto por el Art, 6.° del Presu* 
puesto v igeste; - ■:

El Gobernador la Proylncla,

D E C R E T A :

Art. 1.° —  C oncédese a partir de la 
fecha  de este D ecreto, treinta (30) 
días de licencia , con  goce  de sueld.), 
a don A rturo Nanterne, E scrib iente 
de la O ficina del R egistro  de la  P ro
piedad Raíz, por razones de salud "U- 
ficientem ente com probadas. *

Art. 2.“ —  Com uniqúese, publíquc- 
se, insértese en el R egistro  O ficial 
y  archívese.

A R A O Z

A L B E R T O  B. R O V A L E T T I

Es cop ia :
J. Figueroa Medina

O ficial M ayor de Gobierno

i
16298— ' , '  "

Salta, M ayo 26 de 1933.—

A tento a que don Adán Zam ora, 
actual E ncargado de la  O ficina del 
R egistro  Civil de Cam po Santo, de
sem peña actualm ente la  Secretaria  y  
T esorería  de la M unicipalidad de eso 
D istrito, y, en consecuencia , se en
cuentra com prendido en las incom pa
tibilidades prescriptas por la  L ey N.° 
45 de fecha  O ctubre 22 de 1932:

El Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A :  \

Art. 1.° —  N óm brase al señor Mi
guel A n gel Guznián, E ncargado de la 
O ficina de R egistro  Civil de Campq 
Santo, en reem plazo del señor Adán 
Zam ora, quién se encuentra com pren: 
dido en la L ey  de Incom patibilidades 
N,° 45 de fecha O ctubre 22 ^  193?,



A lt, 2.° —  Com uniqúese, publíque- 
se, insértese en el R egistro  Oficial 
y  archívese.

A R A O Zi
' A L B E R T O  B. R O V A L E T T I

Es cop ia :
J. Figuerpa Medina 

O ficial M ayor de Gobierno

16301—  ;
Salta, M ayo 29 de 1933.—

H abiéndose ausentado del territo
rio  de la  P rovincia  el señor M inistro 
Secretario en la Cartera de H acien 
da D octor A d o lfo  G arcía  P into (h ijo ).

El Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A :

Art. l.°  —  E ncárgase del D espacho 
de la Cartera de H acienda, m ientras 
dure la ausencia del titu ’.ar, al señor ■ 
M inistro de G obierno D. A lberto B. ' 
R jivaletti.

Art. 2.° —  A utorízase al señor sub
secretar io  de G obierno, D. Gavino 

' O jeda para refrendar em presente de
creto.

Art. 3.° —  Com uniqúese, publíque- 
se, insértese en el R egistro O ficial 
y  archívese. ^

r  A  R* A  O  Z 

G A V IN O  O J E D A  
\ 

E s cop ia :
J. »Figueroa Medina 

O ficial M ayor de G obierno

f

16305— '
Salta, M ayo 29 de 1933.—  

E xpediente N.° 168 —  L etra M.—

V isto  este Expediente, relativo al 
Presupuesto de G astos y  Cálculo de 
R ecu rsos  de la,. C om isión M unicipal 
de La V iña para regir durante el pre- 

.gente ejercicio 1933, e}eyado a, lft apro

bación  del P oder E jecu tivo ;-— atento 
al dictam en fisca l, de fecha  31 da' 
E nero ppdo., y  al in form e del Con
se jo  General de E ducación , de 6 d® 
A bril ú ltim o; — y,

CO N SID E R A N D O :' '

Que no existe observación  que fo í-  
m ular al Presupuesto de G astos y  Cál 
cu lo de R ecursos de la M unicipalidad 
recurrente, que debe rem itir también, 
la Ordenanza General de Im puestos 
para este e jercic io  1933, en su oportu
nidad, la rendición  de cuentas del fe
necido 1932, con form e a la  d isp osición  
expresa dsl Art. 184 de la  Constitu
ción  de la  P rovincia  y  a la  con cor
dante del Art. 77 de la L ey  N.° 68j

Que, en cuanto a la  con tribución  pa
ra el sostenim iento de la educación  
com ún, en este Presupuesto se con 
signa equivocadam ente la partida de 
$ 500.— , que debe ser m od ificada con  
arreglo al 10 o jo  que fija  a ese fin  
el Art. 80 de la L ey  N.° 68, y  susti
tuido su va lor por el de ? 278.20.

P or consiguiente:

El Gobernador de la Provincia, en 
acuerdo de M inistros,

D E C R E T A : "¡

Art. 1.» —  A pruébase el Presupues
to  de Gastos y  C álculo de R ecu rsos 
de la C om isión M unicipal del D istrito 
de L a  V iña para regir durante el ejer-

- c ic io  econ óm ico 1933 en curso, con  
la  siguiente- m od ificación :

‘‘Consejo General de Educación” ~J!

C ontribución  al sosten im iento de la  
educación  com ún con  el 10 o jo  de lü  
renta m unicipal (Art. 80 de la  Ley, 
N.° 68) ...................................... $ 278.20.

Art. 2." —  L a  C om isión M unicipal 
del D istrito de L a  V iña elevará al 
P oder E jecu tivo  la  Ordenanza Gene
ral de Im puestos para el presento 
e jercic io  1933, y  la  R endición  de Cueu 
ta§ deí e jercic io  1? ? 2( cORforine a te



estatuido por el Art. 184 de la Cons
titución  de la P rovincia  y  Art. 77 y 
78 de la  L ey  N.° 68.

A rt. 3." —  Com uniqúese, publique- 
se. insértese en el R egistro O ficial 
y  archívese.

, ‘ i : ‘ A R A O Z - ,}

A L B E R T O  B. R O V A L E T T I 
M in istro de G obierno y  de Hacienda 

Interino

E s cop ia :
J. Figueroa Medina

O ficia l. M ayor de G obierno

16306—  -  -
Salta, M ayo 29 de 1933.—

E xpediente N.° 138 —  L etra M.—

V isto  este Expediente, re la tivo  a !a 
O rdenanza G eneral de Im puestos y 
Presupuesto d e .G a sto s  y  Cálculo de 
R ecu rsos de la  C om isión M unicipal 
del D istrito de ¡Anta —  Q uebracha!—  
(ju risd icc ión  del P artido de P itos del 
D epartam ento,de A nta) para regir du
rante el presente e jercic io  1933, ele
vados a la  aprobación  del P od er E je 
cutivo en cum plim iento de lo  prescrii> 
to  por e l Art. 184 de la  C onstitución  
f  Ai't. 77 de la L ev  N.° 68;— atento 
al dictam en fisca l, de fecha  23 de 
E nero ppdo., y  al 'in fo rm e  del Con
se jo  General de E ducación , de 6 de 
A bril ú ltim o ;—  y

5T CO N SID ERAN DO :

Q ue no existe observación  de fon 
do que form u lar a la  O rdenaáza Ge
neral de Im puestos y  P resupuesto de 
G astos y  Cálculo de R ecursos de la 
M unicipalidad recurrente:

Que, en cuanto a  ia  con tribución  
para^el sosten im iento de la educación  
com ún, debe ser m od ificada  la  parti
d a  destinada al C onsejo General de 
E d u c c ió n  que ea  $  ¡presupuesto se

fiíja en $ 850., y  sustitu ido este va lor 
por el de $ 510, con arreglo al A rtícu 
lo  80 de la L ey  N.° 68.
• Que, asim ism o, la  M unicipalidad re

currente ha rem itido la rendición  de 
cuentas correspondiente al e jercic io  
1932, que arro ja  una recaudación  to
tal de $ 2.077.60, por cuyo valor co 
rresponde un adicional al C onsejo Ge ■ 
neral d® E ducación  de ? 346.26, y  ha 
m erecido la con form idad de esta  R e
partición . • i

P or consigu ien te; ' {

El Gobernador de la Provinciaj en 
acuerdo de M inistros, i

D E C R E T A ^  j ' ¡ - ^ j

Art. l.°  —  A pruébase la  Ordenanza. 
General de Im puestos y  el Presupues
to- de G astos y  C álculo de R ecu isos  
de la C om isión M unicipal del D istrito 
d e  Anta —  Q uebrachal—  para regir 
durante el e jercicio- econ óm ico  1933 
en cursó, con  la  siguiente m od ifica 
ción  en el P resupuesto;

“Consejo General de Educación”

C ontribución al sostenim iento de la
• educación  com ún con  el 10 o|o d e  la  

renta m unicipal (Art. 80 de la  L ey 
N.° 68) .....................................  $ 510.—

Art. 2.“ —  A pruébase la  R endición  
de Cuentas por 1932 de la Com isión 
M unicipal del D istrito de Anta — Que
brachal. ,

Art. 3.” —  Com uniqúese, publíque- 
se, insértese ‘-•en el ^Registro O ficial 
y archívese. • •i- /

A R A O Z

A LB E R TO  B. R O V A L E TTI
M inistro de G obierno y  de H acienda 

Interino.

Es copia: , g

J. Figueroa Medina w  
Qfigial M ayor de G obierno '



16307—“

> Salta, M ayó 29 de 1933.—
\

E xpediente N.° 44 —  L etra  M.—

V isto  este  Expediente, relativo a la  
Ordenanza General de Im puestos y  
P resupuesto de Gastos y  Cálculo do 
ReóurSos de la  C om isión M unicipal 
del D istrito de El Galpón para regir 
durante el presente e je rc ic io  e con ó 
m ico  1933, elevados a la aprobación  
del P od er E jecu tivo  en cum plim iento 
de lo estatuido por el A rticu lo  1?4 
de la Constitución y  A rtícu lo  77 de 
la  L ey N." 68 Orgánica de M unicipa
lidades, de F ebrero 11 de 1933 en 
cu rso ;—  atento al dictam en fiscal, de 
fech a  18 de E nero ppdo., y  al Inform e 
del C onsejo General de E ducación , de 
10 de M arzo ú ltim o; — y ,'

CONSIDERANDO;

Qué no existe observación  alguna 
Qué form ular al P résupuésto dé Gas
tos y  C álcu lo de R ecursos, com o tam
p oco  a la O rdenanza G eneral de Im 
puestos de la  M unicipalidad recurren
te. ’ . , .

Que, en cuahto a la contribución pa 
l a  él sosténimiénto de la educación 

" fcbhiún, debe tenerse préseüte qué eá 
■esté Presupuesto se consigna üh-va- 
ior dé-$ 1.541.09 en la partida corres
pondiente al 20 o¡o adicional de la 
ténta municipal destinado- al foñdo 
propio de 'la éducacióü edulún, calcu
lado con arreglo a la Léy de Fon- 
Sos -Própios-y su complementaria N.° 
174, cuyo valor debe" modificarse éh 
mérito a lo prescripto por él Art. 80 
tie la Ley N.° 68, que-fija a tal efec
to la contribución del 10 o¡o de la. 
renta municipal libre de las excepcio- 
nea en dlohd Art. 80 determinada», y 
kiJllcaMo esa tasa la partida referida 
debe establecerse con un valor (Ü9 
&&S2.88.

estos fw oúaineiitoíi

Él GobérHadbr dé la PrSViHCia, éfí 
acuerdo de Ministros,

D E C R E T A ;

Art: i ."  —  A pruébase lá Ordenanza 
General <1r Im puestos y  él Presupues
to  de G astos y  C&’.cu ló de R ecursos 
de la C om isión M unicipal de El Gal
pón, para regir durante el e je rc ic io  
econ óm ico  de 1933 en curso, con iá 
siguiente m od ificación  én el Ineiso 
V  del P resupuesto: .

Consejo General de Educación

10 o|o S]Renta M unicipal a fectablé  
de $^9.829.80 (Art. 80( de la L ey  N.°

- 68) . .  "............... . .  %. 982.98

Art. 2.“ —  Conluníijuése, püblíque- 
se, insértese en el R egistro O ficial 
y  archívese.

A R A O Z

A L B E R T O  B. R O V A L E T T I 
M inistro de G obierno y  de Hacienda^.

Interino 
E s cop ia : -

J. Figueroa Medina ..
O ficial M ayor de G obierno

1630S—  . . .
Salta, M ayo 29 de 19'J3.—

Expediente N.° 321 —  L etra  M .---

V isto  este .Expediente, relativo a la  
Ordenanza G eneral de Im puestos y  
Presupuesto de Gastos y  Cálculo dé 
R ecu rsos  de la Com isión  M unicipal 
del D istrito ^de R ío  P iedras para regir 
durante el presente e jercic io  econ ó
m ico  de 1933, elevados a la aproba
ción  del P od er E jecutivo» en cumplí'- 
m iento de lo  estatuido por el A rtícu :
lo  184 de la  Constitución  y  A rticu ló 
77 de la L ey  N-." 68 O rgánica de Mu
nicipalidad es( de fecha 11 dé Febrera 
de 1933 en cu r s o ;—■ atento al dicta- ♦ * 
m en fisca l! de íesU »



P h . i  iÓ LETÍN  Ó ^ iéiÁ L

Í>j5<Ío., y  al in form e del C onsejo Ge
neral do E ducación , d(S 6 de A bril ín
t im o ;—  y, ' '

CO N SID E R A N D O :

* Que no existe observación  de fondo 
que  form ular a la Ordenanza General 
de Im puestos y  P resupuesto de Gas
tos  y Cálculo de R ecu rsos  de la  Co
m isión  M ujjlcipal recurrente. , 

Que, en m érito a la contribución  
para, el sostenim iento de la educación  
com ún, debe ser m odificada la par
tida  de este Presupuesto que asigna 
a l C onsejo G eneral de E ducación  la 
cu m a de $ 833.30, que corresponde al 
20 o|o adicional sobre la totalidad de 
ios  ingresos ca lcu lados —  L ey de F on  

. d os  P ropios y com plem entaria  N.° 174, 
y  substitu ido ese valor por el de ? 
455.— , que es el equivalente al 10 ojo 
sobre los recursos, con  arreglo a lo 
prescrip to  por el Art. 80 de la  Ley
N .4 68. •i ,. •
. P or éstos  fun dam en tos:

El Gobernador de. la Provincia, en 
. acuerdo de M inistros,

DECRETA:
A rt. 1.° —  A pruébase la Ordenanza 

G eneral de Im puestos y  Presupuesto 
de G astos y  Cálculo de R ecu rsos  de 
la  Com isión M unicipal del D istrito de 
R io  P iedras para regir durante el • 
e je rc ic io  econ óm ico de 1933 en cursó, 

-con  la siguiente m od ificación  en el 
P re su p u e s to :'—  ‘ ‘C onsejo G eneral de

• E du cación ”  con tribución  al sosten i
m iento de la  educación  com ún con  el

. 10 o|o sobre la renta m unicipal (Art.
• 80 de la L ey N.» 68) . .  f  435.—f
. Art. 2.° —  Com uniqúese, publíque- 
ee, insértese en  el R egistro  O ficial 

.y  a rcb ívese(
A R A O Z

ALBERTO B. ROVALiETTI 
iíítivstro de G obierno y  de Hacienda 

Interino

Dé Gtípiaí
dt FigUéHóa MéíJIrtá 

’ ^  de Gobiertí0

16309—  "
Salta, M ayo 29 de 19.33/—

E xpediente N.° 50 —  L etra  M.—

V isto  este E xpedienté, re ’.ativo al 
Presupuesto de G astos y Cálculo de 
R ecursos de lá  Com isión M unicipal 
del D istrito de El Carril para regir 
durante el presente e je rc ic io  de 1933, 
elevado a la aprobación  del Poder 
E jecu tivo ; atento al dictam en fiscal, 
de feclia  E nero 18 de 1933, y  a lo in
form ado por el C onsejo G eneral de 
E ducación , en 10 de M arzo ú ltim o; —
y.

C O N SID E R A N D O :

Que no existe observación  de fon 
do que form ular al Presupuesto ríe 
Gastos y  Cálculo de R ecursos de !a 
M unicipalidad recurrente. ^

Que en cuanto a la con tribución  pa 
ra el sosten im iento de la- educación  
com ún, debe tenerse presente que en 
este Presupuesto se consigna un valor 
de $ 733.33 en la  partida correspon 
diente al 20 o|o ad icioná l’ de l a ,renta 
m unicipal destinado al fondo com ún, 
ca lcu lado con  arreglo a la  L ey  de 
F ondos P ropios y  su com plem entaria  
N." 174, cuyo va lor debe .m odificarse 
en m érito a lo  prescripto  p or el Art. 
80 de-la, L ey  N.° 68, que fija  a tal e fec
to la contribución  de l 10 ojo de Ja 
renta m unicipal libre de las excep 
ciones en dicho Art. 80 determ inadas, 
y aplicando esa taza la  partida re fe 
rida debe establecerse con  un valor 
de $ 405,

P or estos fundam entos i

El GoberJiaddr de (a PrdViñcíá* #H 
acuerdo do Ministros« 

D E C R E T A !

Ai't. i.°  —  A pruébase fcl Pi'eslipúéá* 
to dé G astos y  Cálculo dé rectirsóá 
de lá Com isión M unicipal del D istrito 
d e  E l Carril; para  regir Uúraiité el 
e je rc ic io  éconúíolci) .dé¡ 1033 áu c u isíí 
,cob la  slgu ieat'í modiiicaQlów:



B d L k f  í n  ó P i c I á l  ,

a) C onsejo General de E ducación  
.10 o|o —  S|Renta M unicipal do 
$ 4.030 (Art. 86 de la  Ley N.° 

68) .............................................  í  405.—

Art. 2." —  Com uniqúese, publíque- 
se, insértese en el R egistro O ficial 
y archívese. .

A  R  A  O Z

A L B E R T O  B. R O V A L E T T I 
M inistro de ’ G obierno y  de H acienda 

Interino

Es copia:
J. Flgueroa Msdina

O ficial M ayor de Gobierno'

■ / í .

16310*-. 
áalta, Mayo 29 de 1933.—“

El Goberhadot* de lá Provincia, 

D E C R E T A :

Art. 1." ^-“ N óm brase a d o ñ á  Benita 
ÉrazCi de Carral, E ncargada dé la O fi
cina del R egistro  Civil de Seclantás 
(departam en to de M olinos) en reem 
plazo de doh Severo Carral.

Art. 2.“ “  Comuniqúese, publíflüé- 
Se, Insértese en el Registró Oficial 
y archívese.

A R A O Z  

ALBERTO B. RO V A LÉ Ttt

.fia cop ia : • :
. J. Flgueroa M «c¡!n a .

Oficial Mayor de Gobierno

. v.
'  ̂ MMrtiWfci [ ó )  ifiV’rtiw '  -

^  - v  .  -  
aesde M ayo de 1928 hasta Octubre 
de 1930; y

CONSIDERANDO:

Que el señor Julio A. P osse tiene 
derecho a la devolución  que" solicita  
com o lo m anifiesta la Junta A dm inis
tradora de la Caja de Jubilaciones y  
P ensiones en su in form e de is. 12, y 
de con form idad a lo  dispuesto por el 
A rtícu .o  22 de la  L ey  de la m ateria. 

P or tanto y  de acuerdo con  el ci
tado in form e, . .

El Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A :

Art. 1.» —  L iqu ídese por la Caja de 
Jubilaciones y  P ensiones a favor del 
^señor Salom ón Salim , com o cesiona
rio  del señor Julio A, P osse, ei-em - 
p leado de la A dm in istración  la  suma 
d e  $ 269.67 (D oscientos sesenta y  nue
ve pesos con  sesenta y  siete centavos 
m|n.), im porte de los descuentos e fec
tuados en sus sueldos desde M ayo de 
1928 hasta O ctubre de 1930, de acuer
do con  la liqu idación  practicada por- 
la Contaduría de la Caja*de Jubilacio
nes y  P ensiones de fs. 11 vta., d e  con 
form idad  al A rticu lo  22 de la L ey  tes* 
p ectiva  y  al dictam en del señ or F is
cal de G obierno.

Art. 2.° —  Com uniqúese, publique» 
se, insértese en el R egistro O ficial 
y  archívese. :

A R A O Z '

A. &ARIC1A PIN TO  (H ijo). Jg

Es cop ia : Francisco Ranea,
Súb- Secretario de H acienda

1 6 3 0 6 -
Salta, M lye 26 de 1031—

MINISTERIO DE HACIENDA
3 6299—

Salta, Maya U de 1933,—

' Vista él Éxgfedteüté Ñ.» 156Í Lfetra 
6.i . BSí él íiué %\ séñói- M ió  á, Po-

- solicita la devolución del déscuen 
tó d'el o ó|o efectuados en sus sueldos

- feonió émpiea'do de la Admialstraelóa,

Visto él feírédiéüté N.» Í§6'6 LStrk 
d , i)¡>í B1 ftüé el sefiór José Antuüló 
Alias, solicita kl devolución del deé¿
büéñto'déi 5 o|ü efectuada ea bu« 
sueldos como (áiíiglgÉide del Consej
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G eneral de E ducación  de la Provin. 
cia, desde M ayo de. 1928 hasta O ctu
bre de 1930; y

CO N SID ERAN DO ;

Que el señor José A nton io Arias 
tiene derecho a la devolución  qué so
lic ita  com o lo m anifiesta  la  Junta A d 
m inistradora de la Caja de Jubilacio
nes y Pensiones en su Inform e de fs. 
4, y  de con form idad a lo dispuesto 
p or  el A rtícu lo  22 d e  la  L ey de la 
m ateria.

P or  tanto y  de acuerdo con  él ci
tado inform e,

El Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A :

Art. l .°  —  Liquídese por la  Caja 
de Jubilaciones y P ensiones a favor 
del señor José A nton io Arias, ex-em- 
pleaclo del C onsejo General de Edu
cación  de la P rovincia, la sum a de 
? 362.20 (T rescien tos sesenta y  dos 
p esos con  vem te ceutavos m ¡n.),. im 
porte  de los  descuentos efectuados en 
b u s  sue’.dos desde M ayo de 192S has
ta  Octubre de 1930, de acuerdo con  ¡a 
liqu idación  practicada por la Contadu
r ía  de la Caja de Jubilaciones y  Pen
s iones de fs. 3 vta., de con form idad 
a l A rtícu lo  22 de la  L ey  respectiva  
y  al dictam en del señor F isca l Ue Go
bierno.

A rt. 2." Com uniqúese, publique-' 
se , insértese en el R egistro  O ficial 
y  archívese.

A  R  A  O  Z  '

: ' L A . G A R C IA  P IN T O  (H IJO ) 

£ s  copia: Francisco Ranea,
Sub- Secretario de H ac’enda

5 6 3 6 1 -
Salta, Mayó 26 de Í03§¡--

llabiendo sido declarada césantá- 
ia señora María Elena Garford de 
, iá t  Gay, ijüe pcupaba el cargo de

E scrib ien te supernum erario de la Di- 
. rección  General de Rentas, y  siendo 

de urgente necesidad proveerlo  por 
ser indispensable p a ra 'la  m archa del 
buen servicio  de aqiiella  repartición ,

El Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A :

Art. l.°  —  N óm brasé E scribiente 
supernum erario de la  D irección  Ge- 

. neral de Rentas, a la señora A zucena 
A. de Avi'.a, que por D ecreto  de fe 
cha 17> del corriente, fu é  nom brada 
E ncargada de Sección  (C a jero ), en 
reem plazo de Juan Carlos A lvarez, 
que fué declarado cesante, dejando 
■aquel sin efecto.

Art. 2." —  N óm brase E ncargado 
de S ección  (C a jero ), en reem plazo 
de la señora A zucena A. de Avila, a 

'  D on A lfredo , Aranda.
A rt.’ 3.° ’—  E l nom brado, antes do 

tom ar el cargo, deberá prestar una 
fianza por pesos 5.000 (cinco ’  m il pe
sos m|n.) de acuerdo a lo dispuesto 
por el artículo 77 de la L ey  de Con
tabilidad de la P rovincia, y previa 
aprobación  de la  m ism a por el M inis
terio de H acienda.

Art. 4.“ —  Com uniqúese, publique- 
se, insértese en el R egistro  O ficial 
y  archívese.

A  R  a ' o  Z 

A . G A R C IA  P IN T O  (H IJO ) 

.Es copla: Francisco Ranea.
Sub Secretario de H acienda

16302—
Salta, Abril 26 de l&SS^— 

Visto el Expediente Ñ,° 3534 Letra 
A, en el cual el señor Escribano de 
Gobierno y Minas solicita sé lé reco
nozca la diferencia de sueldo desde 
él d ía 'p rim ero 'de  Enero, hasta ol I3Ó 
de Abril corriente, éntre lo -'asignado 
ea el Presupuesto del año mil ¡tor?



cientos treinta y  dos, en vigencia , y 
el «le ? 500 que corresponde a su ge- 
remjula, y

CONSIDERANDO:

Que actua’ m ente desem peña el car
go citado, el Sv. E scribano N aciona!, 
E duardo Alem án, respecto  de cuya 
circunstancia  ca te  hacer notar la  ev i
dente d esp roporción  entre la  rem une
ración  que dicho cargo tiene asigna
da* por él Presupuesto vigente y  otros 
de igual o  m enor gerarqu ía  o respon
sabilidades, com o ser los  de Jefes del 
A rch ivo  General y  de la O ficina de1. 
R egistro de la P ropiedad Raíz, los 
cuales tam bién  deben ser desem peña
dos por profesionales.

Que por im perio de las disposicio- 
-nes de la L ey  N.° 59 de Incom patibi-- 
lidades funcionales, de D iciem bre 7 
de 1932,—  inciso c )  del A rtícu lo 1 .° .' 
es incom patible el e jercic io  de las 
profesiones de A bogado y  E scribano 
con  las funciones de E scribano de 
G obierno y  Minas.

Que la  circunstancia  que un profe
sional deba renunciar el e jercicio  de 
sus actividades facultativas- en caso 
de desem peñar algunos de los-cargos  
com prendidos e n 'la  Ley N " 59, im 
plica el g océ  de una rem uneración  
no solam ente .equitativa en relación  
al grado y  responsabilidad do la  fun
ción, sino tam bién, suficiente para 
m antener el decoro  de la  m ism a, den
tro de las •posibilidades que perm ita 
el estado del F isco.

P or- estos fundam entos:

El G obernador'de la Provincia, en 
a c u e rd o  de  M in is t r o s ,

D E C R E T A :

Art. I." —  R econócese* al señor 
E duardo Alem án, E scribano de Go
bierno y Minas un sobresueldo eu la  
cantidad de D oscientos Cincuenta Pe 
sos m il, a con tar desde el día prim e
ro de E nero al treinta del corriente 
m es, y  fijándosele , a partir desde el 
día prim ero ele M ayo p r fe lin o  y  hasta

la  correspondiente sanción  de ia L ey  
de Presupuesto, un sueldo piensúal 
en la  cantidad de Q uinientos P esos.

Art. 2.° —  D éjase expresa constan
cia  de que el sobresueldo recon ocid o  
por el D ecreto  en  acuerdo de M inis
tros a favor del seño* Eduardo A le
mán es la d iferencia  existente entro 
él sueldo de D oscien to3-cincuen ta  pe
sos que fija  el presupuesto vigente y 
la  rem uneración  provisoriam ente es
tablecida  por el D ecreto presente.

Art. 3.“ —  T óm ese razón por Con
taduría General, a  sus efectos, ro a li- ’ 

'zá n d o se  el gasto que dem ande e! cuni 
plim iento de este acuerdo, de Rentas 
Generales, con  im putación  al m ism o, 
de con form idad  a lo  prescripto  por 
el artícu lo 7 de la L ey  do ContabiU-

■ dad y" con  cargo de dar cuenta de e llo
• a las H. Cámaras Lugíslativa? en la  ' 

debida oportunidad.
Art. 4.“ —  Com uniqúese, publíque- 

se, insértese en el R egistró  O lic 'a l 
y  archívese.

A R A O Z

. A . G A R C IA  P IN T O  (H I J O ) ’ 

A L B E R T O  B. R O V A L E T T I

E s co p ’a: F rancisco  R anea.
Sub Secretario de. Hacienda

16303—  ' • '  ;
Salta, M ayo 27 de 1933.

El Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A :

Art. 1.“ —  N óm brase O ficia l M ayor 
de l M inisterio de H acienda, al señor 
H ugo R om ero, con  la asignación  uten 
sual que determ ina el .P resupuesto en 
vigencia .

A rt. 2.° — Com uniqúese, publique- 
se, insértese en  el R egistro  O ficial 
y  archívese.

' * A R A O Z  
A . G A R C IA  P IN T O  (H IJ O )

Es co p a : Francisco Ranea.
, Sub Secretario 'Hácfend#"  ' .u r  _ .
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16311—
Salta, Mayp 29 le 1S33.*— 

Siendo n ecesario arbitrar ' fondos 
para regularizar los pagos de la Ad- ' 
mlnistración; V -

CONSIDERANDO:

Que según lo d i s p u s o  por el A r
ticulo 6.“ de la L ey de Em isión de 
"O bligaciones de la l’ rov in cia 'tle  S a l
ta” del 30 de Setiem bre de 1932, los

■ fon d os,'de  los  Im puestos al consum o 
•no podrán disponerse sino en los ca
sos qué haya sobrautes después de

• asegurados lo s  ’serv icios de nratujUza- 
ción  e intereses de Ja3 "ObliKaciones 
em itidas;

Quo ios fondos existentes eu la 
cuenta N.° 30 y los ingresos a produ
cirse hasta el dia 30 de JuiMo próxi
m o venidero, fecha en que debe e fe c 
tuarse la am ortización de las O bliga
ciones de la  P rovincia  en 's ircu la ción  
com o lo dispone !a L ey  de 20 le  < c- 

‘ tubre de 1932, lian de responder su
ficientem ente a cubrir los gastos de 
am ortización  e in tereses de las “ Obli- *
gacion es”  emi.tidas; y siendo una m e
dida de buen  G obierno asegurar lá 
puntualil-id  en los p igus de ¡a A dm i
nistración ,

El Gobernador de la Provincja,

D E C R E T A :

Art. l.°  —  T ransfiérase la  sum a do 
$ 35.000.—  (T reinta  y  cinco mil pesos 
m jn.) en el Banco P rovincial de Salla, 
de la  cuenta “ L ey N.° 30 a ia cuenta 
“ Rentas G enerales” del G obierno de la 
P rovincia  con  la correspondiente in
tervención  del Contador General, D on 
R afael Del Cario y  del Tes.orero Gene 
ral, señor José D ávalos I.pguizam ón.

Art. 2.° - -  Com uniqúese, pub.'íque- 
se, insértese en el R egistro O ficial 
y  archívese.

A R A O Z  

A L B E R T O  B. R O V A L E T T I 

Es cop  a: F ran cisco  Ranea.

$ub [Secretario 4? Hacienda

16312— 
. Salta, Mayo 29 de 1933.—

E xistiendo en Tesorería- Goneral v a 
rios docum entos a ín vor dsl Gobierno 
de !a Provincia, procedentes del co 
bro de diversos Im puestos fisca les 
de conform idad a las leyes respecti
vas; y  siendo facultativo tíel P oder 
E jecu tivo  d isponer de esos vaiorés 
con  el ob jeto  de atender los sueldua 
y gastos de la A dm inistración ,-

El Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A :

Art. 1.° —  A utorízase al T esore; o 
General para que efectúe el C escuea- 

v to de dichos docum entos en ni Ban
co  Provincial de Salta hasta la  sum a 

‘ de V ein ticinco m il P esos y  para que 
firm e los endosos íesp ectivos  con jun  
tainenie con el Contador G eneral de 
la Provincia, señor R afael D el Cario.

Art. 2.° —  El gasto que origine los  
Intereses de los docum entos a descon 
tar se im putará al presente D ecreto.

Art. 3.° —  Com uniqúese, publique- 
se, insértese en el R egistro Oficial 
y archívese.

• A R A O Z

&  A L B E R T O  B. R O V A L E T T I

Es cop ia : Francisco Ranea,
Sub- Secretario de H acienda

163.13—
• Salta, M ayo 29 de 1933.—

VisLo el E xpediente N.A 3570 Letra 
C'. por el que el señor A braham  A bdo, 
solicita  la devolución  del descuento 
de! 5 ojo efectuado en sus sueldos 
com o em pleado de la A dm inistración , 
desde M ayo de 1928 hasta N oviem bre 
de 1930; y

CON SIDERAN DO:

- Que el señor Abraham  A bdo tiene 
derecho a la devolución  que solícita



com o lo m anifiesta la  Junta Adm inis
tradora de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones en su in form e do £s=. 4, y 
de con form idad a lo  dispuesto por el 
Art. 22 de la L ey de la maieria.-

P o r  tanto y de acuerdo con el c i 
tado in form e, i

El Gobernador,de la Provincia  

D E C R E T A :

Art. 1.° —  Liquídese por la Caja 
de Jubilaciones y  P ensiones a favor 
del señor Abraham  'A bdo, ex-emplea- 
do de la  A dm inistración , la  suma de 
$ 117.20 (C iento diez y  siete pesos 
con  veinte centavos m|n.), im porte 
de los descuentos efectuados en sus 
sue 'dos desde M ayo de 1928 hasta N o 
viem bre de 1930, de acuerdo con  la 
liqu idación  practicada por la  Contadu
ría de la Caja de Jubilaciones y  Peu- 
siones de fs. 3 vta., de con form idad 
al A rtícu lo  22. de la  L ey respectiva  
y  al dictam en del señor F isca l de Go
bierno.

Art. 2.’  — Com uniqúese, publíque- 
se, insértese en el R egistro O ficial 
y  archívese. ■

A  R  A - 0  Z

A . G A R C IA  P IN T O  (H IJ O )

'  I ‘
, lís  cop ia: F rancisco  Ranea,

Sub- Secretario de H acienda

16314—  '

Salta, M ayo 29 de 1933.—

"Visto este E xpediente N.° 3242 L e
tra S. in iciado por el señor Luis Uri- 
buru en representación  de la Stan
dard Oil Com pany y  sus filia les, m e
diante el cual, y  en cum plim iento de 
Ifis clausulas pertinerjtgs d§l contrato

suscripto el 6 de A bril ppdo., presenta 
al P oder E jecu tivo  un cuadro deta
llado de la producción  de petróleoi 
habida durante el m es de A bril del co  
rricnte año y  el cá lcu lo  de la regalía  
que corresponde a la P rov incia  con 
form e a lo establecido en el A rtícu lo 
15 de ’, m ism o con ven io ; y

CO N SID ERAN DO : 4

Q ue según el in form e de Contadu
ría General, de fecha  11 del corriente 
y  las constancias del E xpediente N.° 
3290 L etra  D. in iciado por la D irec
ción  General de M inas, las cantidades 
se encuentran ¡justificadas,

Art. 1.° —  Apruébase el cuadro de 
. producción  de petróleo habida duran- 
■ 'te  el mes de A bril ppdo., y  el cá ’.cu lo 

de la  regalía  que corresponde a la  
P rovincia, las que ascienden a la can-

* tidad de "21.743.721 (Veintiún m illón  
setecientos cuarenta y  tres m il sete- 

. cientos veintiún) litros de petróleo, 
correspond iendo así a la  P rovincia  
una regalía  de 2.174.372 (D os m illones 
ciento setenta y  cu a tro -m il trescien 
tos setenta .y dos) litros, que al pre
cio  de $ 36.50 m|n. el m etro cúbico 
estipulados, representa un va lor de 
$ 79.364.58 (Setenta y  nueve m il tres
cientos sesenta y  cuatro pesos con  
cincuenta y och o centavos m|n. que 
deberá ser pagado por la  standard
Oil Com pany, en D irección  General 
de Rentas.

Art. 2.° —  Com uniqúese, publique- 
. se, insértese en el R egistro  O ficial 

y  archívese.

a ' r  a  o  z  1

A L B E R T O  B. R O V A L E T T I

Es cop ia: F rancisco Ranea,
Sub Secretario de H acienda
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Salta, Julio 14 de 1933.—

Siendo necesario unificar las dispo
siciones reglam entarias vigentes en. 
m ateria minera, en e jercicio  de la fa
cultad con ferida  por el Inciso 1.° del 
A rtículo 137 dfl la  Constitución y  el 
A rtícu lo 19 de la L ey  de creación  del 
D epartam ento de M inas, de fecha  Ju
lio 31 de 1929, m od ificada  por la Ley 
de fecha  Octubre 2 de 1929,

El Gobernador *de la Provincia, en . 

acuerdo de M inistro«  

D E C R E T A :

Art. l.°  —  Toda solicitud m inera 
debe ser extendida en papel sellado 
P rovincial de d iez - pesos, las de ca-' 
teo por cada unidad que se pida, y 
de cincuenta pesos, las de con cesio 
nes de m in a s .p or  cada pertenecía.
’ Las dem ás hojas y el duplicado de 
las solicitudes, se extenderán en pa
pel seílado de un peso.

Art. ‘ 2.° —  L a solicitud se exp 'ora- 
ción  o cateo contendrá el o b je to  de 
la  exploración, nom bre, edad, pro fe 
sión, dom icilio y nacionalidad del 
licitante, indicará con  precisión  la si
tuación y  señales que sean  necesa
ria s-p a ra  identificar el ter ,en o  cuya  
exploración  se solicita ; y  será acom 
pañada de un croquis o  p ’ ano de la

- zona y una cop ia  del mism o.
Com o señales claras y precisas, eJ 

interesado podrá, referirse  a las cum 
bres de m ontañas, ríos, estancias o 
viviendas y  en general, a cualquier 
a ccid en te  notable del terreno, indican
do las distancias y rum bos con  la m a
yor exactitud. E xpresará tam bién sí 
el terreno está cultivado, labrado o 
ce2'cado y siendo de propiedad parti
cu lar indicará el nom bre y  dom icilio 
del mism o.

D eclarará así m ism o los elem entos 
de trabajo, personal, clase de m aqui
narias y  si la exploración  es de petró
leo  precisará la  capacidad perforan
te  de la m áquina a em plearse.

En el mismo escrito deberá consti
tuir domicilio a los efectos del trami
te de la misma, dentro del radio de 
esta capital.

Art. 3.“ —  La form a de loS permi
sos de cáteos será la  m ás regular 
posible, d e ’ tal m odo que en todos los 
puntos situados dentro del perím etro 
pueda constituirse una pertenencia  mi 
aera. La relación  entre la dim ensión 
m ayor de la superficie  (largo) y  el 
ancho m edio, no será superior a cin
co ; la superficie deberá estar lim ita
da por líneas rectas, debiendo éstas 
sustituirse por poligonales adecuados, 
en casos de tratarse de lím ites natu
rales (costas de ríos, arroyos, e t c ) 

Art. 4.° —  Si en la  solicitud se hu
bieran om itido algunos de los requi
sitos exigidos, se notificará  al intere
sado fijándose un plazo que no podrá 
exceder de quince dias para que sean 
salvadas las om isiones y se hagan 
las rectificaciones que fueren del ca 
so. Transcurrido dicho plazo la s o lic i
tud quedará caduca de pleno derecho.

Art. 5.° —  Presentada la  solicitud, 
ésta será pasada al D epartam ento de 
Obras Públicas, Topografía , etc. pa
ra ser ubicada gráficam ente en los 
planos oficia les, D icho Departam en
to podrá pedir al interesado rectifica 
ciones o  acla iaciou es cuando !os tér
m inos de la solicitud no seao sufi
cientes para u b ic a r 'e l ped im ento; e  
in form ará si la zona está libre de 
otros pedim entos o. concesiones.

Ai-t. 6." L lenados los requisitos an
teriores ,el D irector de Minas ordena
rá la anotación  deí pedim ento en él 
R egistro de E xp loraciones que lleva 
r á  e l E scribano de Minas, la publica
ción  durante-d iez días en u:i diario 
y  por una sola  vez en el “ Boletín  Ofi
cia l” , a  costa  del interesado, de acuer 
do con lo establecido por el A ;t. 25 
del Código de Minería.

L os ejem plares del “ Boletín  Ofi
cia l” y  del diario en que c<>nste la 
prim era y últim a de las publicaciones 
de solicitudes m ineras ordenadas por 
el Código de Minería, deberás ¿er e«>
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fregadas por el interesado en la E s
cribanía de Mltias, dentro A¡ lo.-: trein. 
ta días, a contar desde la fecha de ? 
la  notificafcion dé la  orden de publi
cación .

Para los perm isos de cateas, la prio
ridad se determ inará por la  focha Je 
presentacióh  de las solicitudes en 
con dicion es légales.

• A  este é fecto  el E scribano de Mi
nas pondrá ca ig o , fijando la obra  pre
cisa  eñ él orden  que los ir.teiesaüos „ 
se presentan -en su oficina.

Art. 7." —  En los casos de concu 
rrencia  de diversos solicitatitos, y  si 
el primero'<no efetuase dentro el el tér
m ino la s  salvedades o rectificaciones 
Ord.enadasi corresponderá Ui orioridad 
a  la  solicitud que le  siguiere en or
den de turno si ésta a su ves reúne 
las condiciones exigidas.

Art. 8." —  El concesionario de ca
teo, deberá estaquear sobre el terre
no la zona concedida de acuordo coa 
las instrucciones que el Director del 
Departamento de Minas imparta en 
cada caso, prévló informe del Depar
tamento de Obras Públicas, Topográ- 
fia, etc.

Art. 9.° —  Laa 2óm s correspundien- 
tés a los permisos de cateo dé petró
leo y demás hidrocarburos, fluidos, 
deberán ser oficialmente deivAreados 
en la forma que determinan las dis
posiciones pertinentes de este Decre
ta,.

Art. io ,-*  liespéctó de ios plazas 
' establecidos por el Art. 28 fiel Código 
de Minería tío podrá, diferirse la ópík 
6ft dé la iüstaiacióii, üi gusptftdérue 
ésñiJ trabitijós después dé emurénál- 
des, atuvo que por fuerza ¿hayor, ca* 
£9 fortuito, cosechas pédiéñiés, héc^* 
Bldad.dé construir caminos ó igaliaaí 
la méüsUWi dél ctitéb, lluvias cüé lili-, 
posibiliten o hagftü Futñamént& difí- 
üuítosos el tránsito, ü Otras táüstfcái 
fio sea, posiblfe hacer opbrtuiiamente 
Ift iüetal&ciótii 0. hayá precisión de 
parar loa trabajos ytt elaip^attdtíá, lá 

- autoridad salaera d s b irá  .li& üsfw tr 
. l ^ s t W M a  a üüa igOóíV M í ¡

rabie, o  declarar suspendido o í l  tér
m ino m ientras sii bai sta el in conve
niente, prèvia la  oportuna solicitud 
y  com probación  de causa.

En todos lós casos en que sé acuer 
tìà prórroga, üa autoridad M;r.e ra se 
ñalará el plazo en  días teniendo en 
öueäta las características de cada ca
so. En toda solicitud de p r ó r x g a  .se
rá, n ecesario que el interesado com 
pruebe su capacidad econ óm ica  para 
llevar a cabo dichos trabajos, d  cuyo 
e fecto  la autoridad m inéra deberá 
e x ig ir le s . o. que dem uestre «raer dis
pon ib le el m aterial n ecesn lio  o  qué 
dé una ca u ción .en  e fectiv o  o  en títu
los  de la  P rovincia , cu yo  m onto será 
fijado  por la  autoridad m inera ha3ta 
la sum a de cincuenta  m il peros. E s
ta caución  se depositará en fian 
co  Provincial de .Salta, y  será devuel
ta en  cuanto el ln teresado com pruebe 
tener en el terreno los  m ater.al^s del 
trabajo correspondiente.

A lt. 11. —* En loa casos de expío* 
ración de petróleo y demás hidrocar
buros fluidos, las solicitudes sé pré* 
sentarán acompañadas - cada una_ de 
una boleta de depósito, en ei Banco 
PrOViñctal de Salta,, a tó. Orden dél Di
rector de Minas, por la suma de ein* 
CO mil peso3 moneda nacional., para 
cubrir ios g&stfts d& demarcación de 
la zona correspondiente.

ííl JütéresádG reintegrará o será 
reembolsado del saldo que ^habiere 
resultado. Sin esè requisito, ei Escri
bano de Minas no pondrá él cargo ä 
la solicitud..

Art. .12. —  El Director <1e Mihaà
- considerará abandonada úna péticióñ. 

minerà y  declarará la pérdida de los 
dei'èohos dèi sbliCitañte sin mas trá
mite que la constancia eñ el expe
diente, cüando éste haya hócho aban
donó de lös tràini tés correspondientes 
atiranté seis meses continuados y dé 
cüfttrs euftüdo ha habido antes intè» 
Müpetóu de otros cuatro ìmp^t'àbies 
al iateresado,

Art. 1 8 . todos lee pressai &at«4 
tìe w iieitufte* .'salasraa d e b e ré » , s %



O /

H iA k  é ó L é f i Ñ  ó £ i é * Á L

tüí'rii" personalm ente o por m edio de 
apoderados a la E scribanía du Minas 
á  inform arse de) estado de sus res
pectivos expedientes y  a notificarse  
de sus resoluciones.

Art. 14. —: Para hacerse represen
tar p or apoderados en la tram itación 
ibastará una autorización  por escrito, 
la  que deberá agregarse al Expedien
te. .

Art: 15. —  Las notificaciones de 
las providencias se harán en la E scri
banía de Minas, a cuyo e fecto  ios in
teresados deberán concurrir semanal- 
m ente en el día que se les designe.

L os in teresados dejarán constancia 
d e  su concurrencia  en un libro espe
cia l que se llevará  a ese efecto.

' Las providencias se considerarán 
notificadas en el prim ero de los días 
designados, subsiguientes a aquel en 
q ’ fué dictada, dejándose nota com pro 
batoria  de la asistencia  o  inasúten - • 
cia  del in teresado y  corriendo el ex
pediente según su estado,

Art. 16. —  Serán hechas a d om ici
l io :

ñ )  Las n otificacion es de' las resolu
ciones que acuerden  o denieguen 
e l registro o con cesión  de las pe
ticiones m ineras y  todas aquellas 
que causen gravam en; 

j>) L a  prim era citación  que se haga 
en un expediente a persona dis- 

' '  tinta del solicitante o  6u apode- 
(■ ja d o . , ¡  ,...

. 1  . . ¡J a  l I

• É d estas n otificacion es se transcri
birá la parte d ispositiva de la  resolu
c ión  y  podrán practicarse por em plea 
dos de la o ficina  o por interm edio del 
correo, en carta certificada.

Art. 17. L a prórroga de los tér
m inos citados en la L e y /o  su regla/- 
ínentación, so lo  procederá  si se íu 
Bolicita antes del vencim iento y  adu
cien d o  causas justificadas a ju icio  del 
D irector del D epartam ento de Minas.

Son perentorios los  térm inos «si
guientes ; Q uince días, para in terpo
n er apelaciones de las resoluciones

r  ’ £ e  Ut p ireectóa  de Minas* Diez díaa
' k- ■ ■ - , - _ _ . .í

r" ̂

para pedir aclaración de dichas réóo- 
• Iliciones.

Art. 1S. — ■ En cáso de que un per- 
m isionario o  solicitante  de cateo no 
cum pla alguno de los requisitos esta
b lecidos por la L ey o su reglam enta
ción, dentro de los térm inos fijados, 
el D irector de Minas declarará caduco 
el perm iso o abandonada ia  solicitud 
en cu a q u ie r  estado en que se encuen
tre, sin m ás trám ite que la constan
cia, del incum plim iento en el 'E xpe
diente respectivo, que será archivado.

Arií 19. —  En los casos no previs
tos por la L ey  o por los Reglam entos, 
el cum plim iento de la s 'p ro c id e n c ia s  
deberá  realizarse en el térm ino de 
diez días a  -partir de la ¿o t ifica c ió u  
sa lvo que- en la m ism a providencia  
se fije  un térm ino m ayor o m enor por 
m otivos especia les fundados en la  re
solución . — ' '  '

'Art. 20. —  L a  tram itación  para el 
registro de transferencia  de derechos 
m ineros se substanciará por cuerda 
separada y no será causa  para inte
rrum pir el trám ite del expediente 
principal, ni suspender los  plazos acor 

. dados en éste.
A rt. 21. —  En ningún térm ino se 

com putarán los días feriados.
T am poco  se com putarán los días 

flue em p ee el correo  paradla entrega 
de las citaciones.

Art. 22, —  E l D irector de Minas 
hará publicar por una sola  vez en el 

. B oletín  O ficial las resoluciones que 
\ declaren la caducidad de los permisoB 

de cateo  o de las solicitudes ya regis
tradas.

N o se dará CUrSO ft las solicitudes 
presentadas antes de lós treinta días 
siguientes de d icha publicación  rala- 
tivas a la m ism a zona de cateo,

Art, 23. —  Las pertenencias de Mi* 
ñas de hierro tendrán seiscientos m e
tros de longitud por cuatrocien tos de 
latitud, pudiendo extenderse hasta 
seiscientos« según la inclinación  del 
criadero.

Las de carbón de piedra y déníáfl 
combustibles tendrá* novecientos me-
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tros de longitud por seiscientos 6e 
latitud, pudiendo extenderse hasta 
n ovecien tos según la inclinación  del 
criadero. A  este efecto , se reputan co- 
tnó horizontales ios criaderos dé m i' 
ñas de petróleo y  dem ás h idrocarbu
ros fluidos, correspondiéndoles, en 
consecuencia , una superficie  de ochen  
ta y  una hectáreas.

Art. 24. —  Las m uestras de m ine
ral que deberán acom pañar los so li
citantes, serán catalogadas por el Ks- 
cribano de Minas.

Art. 25.' —  P ara  los gastos de m en
suras de minas,- los interesados depo
sitarán la cantidad que el D irector 
de Minas fije  en cada caso.

Art. 26. —  Para la mensura y de
marcación de pertenencias, r sé comi
sionará al Juez' de Paz de la locali
dad, cuando no fuera posible la inter
vención del Director dé Minas.

A rt.'27. —• Lü3 expedientes mineros 
ao podrán ser 1'évadós fuera de la 
Oficina, pudieüdo los interesados Lo
mar vista, en el local de la misma.

Art. 28. —  til Escribano de Minas 
deberá elevar a la autoridad m inera,. 
cada trimestre, una nómina relativa 
al estado de los expedientes ,a efec
to dé que se dicten las providencias 
relativas a su trámite.

Art. 29. El Escribano de Mlhas 
actuará, como Secretario del Director 
Letrado de Minas.

Al je fe  técdies de la Sección Ins* 
fcéceión Mlnéra le corresponde aseso
rar 61 Director Letrado en todas lúa 
güestloaes de carácter técnico rela
tivas a süs- resoluciones.

b e  la« resoluciones del Director 
de Minas que no sean de Mero trámi
te, deberá darse vista al Fiscal de 
Gobierno Quien podrá apelar de luí 
hiismaa ante él Poder Sjécütivoi

Árt. ‘ SO, ^  La autoridad mlftera, 
tíeW á, Pubíl&u' cada sétolestré e'n el 
¿o ie tia  Oficial el la d ró n  MinérO' o í ¡ 
Óéfladó por e l Art. S.11 de la Léy 102Y8, 
en él eüftl sé consignarán l&s nllnas .

- fréllitradás y lks concedidas, así fiotott 
tól .eÁduQas gór falta de gftgo dél |

non y las que hayan sido declaradas 
vacantes, ^ 1

CAPITU LO  II ' •

Instrucciones Generales de Mensura

Art-, 31. —  L a m ensüra y  am ojona
m iento de pertenencia  de m inas en ge 
neral, así com o la dem arcación  de 
perm isos de cateo  y de trabajo for
m al para petróíeo  y  dem ás h idrocar
buros fluidos se efectuarán por el 
Inspector de M inas; y a falta  o  por ex
cusa de éste, la D irección  de Minas 
designará perito  en cada caso al In
gen iero o  agrim ensor que el interesa- 

'd o  proponga, prévisj constancia  "de q m  
reúne los  requ isitos exigidos por la s ’ 
leyes y  decretos correspondientes; lil 
perito designado deberá posesionarse 
del cargo, dentro del tercer día ile 

^ notificado de la designación  y en su 
defecto , será reem plazado p or  ocro 
perito que designará la D irección  de 
Miñas.

Art. 32. —  L a D irección  General 
d e  Minas, en el acto de la designáción  
del perito deberá señalar en to d o s , 
los  casos iin plazo dentro del cual 
aquel realizará las operaciones.

En ningún caso, dicho plazo podrá 
exced er de un año.

D entro de los treinta días posterio
res al vencim iento del plazo señalado 
en el párrafo anterior, las diligencias 
de m ensura deberán quedar inscriptas ■ 
en el L ibro  de O peraciones y  ser 
aprobadas por la autoridad minera. El 
funcionario o  perito qúe sea cu lpáble 

• de la dem ora por la realización  de los 
trám ites, incurrirá en una m ulta da 

' cien  pesos diarios por cada día de 
dem ora) cualquiera que fuere la cau
sal que invocare para ju stificar la  
dem ora, sin  perju icio  de las dem ás 
sanciones que pudiera originar la irre 
gularidádi 

Arti 33. —  El perito nom brado de
berá sujetarse a lo dispuesto e n ‘ los 
articu les pertinentes del Código de 
Mlnéria, en estas instrucciones gene* 
rales y  en las (ñgtruccioue^ esg éct^
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les que para cada caso sé determ ina
rán  en el expediente respectivo.

Art. 34. —  N ingún perito podrá 
efectuar las operaciones, tratándole 
de derechos en las que tenga interés 
el m ism o, sus socios o parientes hus- 
ta de cuarto grado civil.

A rt. 35. —  Cuando la operación  no 
Be baga por el In spector de Minas, 
el perito nom brado deberá  prèviam en
te aceptar el cargo, en  form a expresa 
en el expediente respectivo  y  so lic i
tar todos los antecedentes, que juz
gue necesarios.

Art. 36. —  P rèv ia  citación, a los 
dueños denlas m inas colindantes cuu 
padas, o  en su defecto  a los  adm inis
tradores, el perito efectuará  la opera
ción  en presencia  de dos testigos y 
se  levantará un acta  que éstos debo- • 
rán  firm ar, sin perju icio  de que lo 
hagan  los dem ás concurrentes. "■

A tt. 37. —  El detalle de las opera
ciones relativas al relacioñam iento de 
la  con ces ión  y  dem ás actos fijados 
j>ov las instrucciones, com o ser ; de
term inación  de la  m eridiana, etc., se
rán  ob je to  do una d iligencia  especial, 
que  deberá  hacerse por separado.

A rt. 3S. —  E u  la  m ensura de m inas 
p or  descubrim iento, el perito empa- 
z a iá  p or el exam en de la  labor legal, 
beb iend o tener presente que, cuando 
las pertenencias de una m ina son 
coiitiguas, só lo  es necesaria  una labor 
en  cualquiera d e  ellas. En caso co n 
trario, cada pertenencia  o grupo de 
pertenencias contiguas deberá tener 
u na  labor legal.

A rt. 39. - -  T ratándose de una peti» 
eión  de m ina nueva o  estaca  el perito 
com probará  si la  labor legal está  si
tuada dentro de las lineas determ ina
das por ¡os  linderos provisorios quei 
,de aGüerdo con  el a rtícu lo  142 del’ 
C ódigo de M inería, el interesado' ha 
.debido co loca r  sobre el terreno.

A rt. 40. —  En easo de tratarse de 
Jas ¡substancias com prendidas en el 
in ciso  1.“ d e l A rticu le  i /  del Código 
g e  M inería, el perito §9 lim itara a 

(WW£l'9fe»r ai ¿08 RQZ9# 9

tán situados dentro de IOS, linderos 
provisorios a que se re fiere  el A rtícu 
lo  76 del Código de Minería*
. Art. 41. —  Para las substancias 
com prendidas en los in cisos 3 y  4 del^ 
A rtícu lo  4.° del Código de M inería, 
el perito deberá tener presen fe si la 
pertenencia  a m ensurarse ha sido ma
n ifestada com o consecuencia  de los 
trabaijos de exp loración  a que se re
fiere  el Art. 82 del m ism o, o  bien, si 
•se trata de un descubrim iento de pri
m era  intención, debiendo, en el pri
m er caso, com probarse si los pozos
o zanjas destinadas a poner de m a
n ifiesto el criadero, están situados 
dentro de los linderos provisorios que 
lim itan la zona de exp loración  y  ha
biéndose asegurado- el perito que los 
pozos o zanjas están dentro de las 
pertenencias. '

A rt. 42. —  En caso de que s i peri
to encontrare que lá labor legal o  los 
pozos o  zanjas, a que se refieren  ios 
artícu los precedentes, son  insu ficien 
tes o no reúnen las condiciones de 
Ley, dejará  constancia  detallada en 
el acta  de m ensura para que la D irec
ción  de Minas resuelva oportunam en
te lo  que corresponda.

En caso de no'existir absolutamen
te dicha labor legal, pozo o zanja, él 
perito no procederá a la mensura, li
mitándose a labrar un acto, que el® 
vara, a la Dirección de Minas, para la 
resolución que corresponda. '

Art. 43. —  En todos los casos el 
perito se sujetará estrictamente a la 
aplicación, rumbo, distribución y  pua 
tos de partida de las lineas de péti* 
ción de mensura, pero siempre en el 
concepto de que la petición satisface 

-a, las disposiciones del Código de Mi
nería y a las presentes instrucciones 
en cuanto se refiere a la ubicación 
que -deben tener las pertenencias.ton 
relación al yaoimiento.

En caso que para satisfacer esás 
condiciones fuere necesario hacer pe
queñas variaciones, ©1 perito debefá 
efectuarlas, sobre el terreno; y  aioia 
g re .ftu e ’ sw i w a  ogoatoióp c i
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Cío de terceros, J)ddrá t&nibiétt acep
tar a pedido de los interesados, jjo- 

. queñas modificaciones justificadas 
por el reiev&miento de los hech'.B 

. existentes.
Art, 44. —  Si el interesado no qui

siera aceptar las variaciones que a 
Juicio del perito fuesen necesarias . 
para-, satisfacer las disposiciones del 
Código de Minería y las presentes 
instrucciones, el perito bar A la mensu 
ra en la forma exigida bajo responsa
bilidad del interesado, haciendo cons
tar en el acta los hechos observados.

Árt. 45. —  Si al efectuar la mensu
ra, de una concesión, el perito se aper

i
cibe de que no existen linderos en las 
minas colindantes, prévia citación a 
los dueños o, en su defecto, a los 
administradores o a las personas que 

vocupaa la pertenencia y a los colin
dantes, procederá a marcar los pun
tos donde deben co’ ocarse dichos lin
deros con arreglo a los antecedentes 
que, con ese obijeto debe haber reca
bado de la Dirección de Obras EÚ- 
blicas y efectuará la mensura tenien
do en cuenta los puntos demarcado?.

Art. 46.' —* Sin perjuicio dé dejar 
constancia de la operación en el ac
ta de la mensura, levantará ün acta . 
por separado, que será firmada f>or 
él y  dos testigos en el cual se deter
minará loa punt03 marcados; y  al 
pié de ella deberá notificar ai dueño, 
administrador o persona Que ocupe 
la mina, para que, de acuerdo con. 
los dispuesto por él articulo 34? del 
Código de Minéríá, proceda a 1.a co
locación de los linderos dentro de los 
p’azos legales y bajct apércibimienu- 
de 16 Que hubiere lugar.

A  los efectos dé la imposición de 
la  inulta a Qué B6 refiera el artículo 
248 dél Código, elevará inmédiata- 
Sügnté a la Süilei'ldrittád el acta dé 
inferencia,

Ai't. 41 — §1 él pérító comprobase 
Qué Ida Mojones dé uha. mina eoiin- 
danta 6 vecina hañ sido rSmdvláds y 
§ u e ,  e o m 0 eonsaéuáttcia. Huí- 

• f m  M iutftdM  !íw M  Sv6-;

pietario de la mina que se niflnsiñit, 
procederá, á marcar los plintos e/i 
donde deberían estar colocados y le 
hará constar en acta, pero no debe- 

„ rá bajjo ningún pretexto, remover los 
linderos existentes.

Art, 48. —  En el casó dé mensura 
de oficio, prevista por el Art. 14 dé 
la Ley 10273 (280 del Código de Mine; 
ría), aunque no existiera labor lci- 
gal, podrá situar concesiones con 1Ó3 
datos que diera el solicitante sobre 
el terreno, o en su defecto, segtjn los 
que ofrezcan el pedimento, los traba
jos y el reconocimiento de los obje
tos, debiendo levantar, por separado, 
un acta certificada por dos testigos,

' de todo lo actuado.
El perito informará acompañando 

el plano y las diligencias correspon
dientes.

v *
Art. 49 ..—  El perito-relevará los 

accidentes geológicos y  topográficos 
notables, como riOs, arroyos,' lagunas, 
etc., y lOs edificios, caminos, vías fé* 
rreas y cualquiera otra clase de obras 
que’ se encuentren dentro del perimfi* 
tro áe la concesión y hasta cincuenta 
metros de distancia do los límites de 
la mina.

Art. 50. —Relacionará cofl précisióii 
la mina demarcada con el punto o 
puntos Que se designen' en las ins
trucciones especiales.

Art. 81. Él perito marcará los 
¡juntas en Que deben colocarás ios liu* 
derOs. de la concesión, es deeii*, lus 
vértices de cada pertenencia y, adéj 
más, entré dichos vértices puntos ta
les Que de eualQuiéra de ellos pUMSi 
ver §1 precedente y  el que le sigue 

A pedido del interesado y no habida 
do inconveniente, puede disponerse éí>. 
las instrucciones especiares, Que el 
irrito suprima la demarcación de Wí 
vértices internas de lás pertenencia u 
limitándose & tos del iierímetrc de lá 
CÓÜCésiátt,

>Art. §1 * - Lós üioáonég qu@ el fierk 
t§ Cb’-dc&ré,, d&beü componiársé d§ ddS

ssendaicít, ufi& iiila, ebaatituí
d i  ¡ p  \ m  f c w f i  f e l i c e  w&gátsft
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da en el suelo, de rnatlèra (Jue pu<¿- 
¡dan servir de base para una buena 
estación  top ográ fica ; y  la  otra, con s
tituida por una pirám ide de piedra 
cu ya  altura m ínim a será de un m etro.

Art. 53. —  E l perito dejará constan
cia  en el acta de cualquiera oposi
c ión  o discon form idad que se le pre
sente en el terreno, para que sea  re
suelto oportunam ente por#la  Direpión 
de Minas, sin perju icio  de proseguir 
la  operación  de mensura.

•Art. 54. —  L adesignación  de perte-
*

nencias para trabajos form al a que ' 
se refiere el Art. 29 del Código de 
M inería, se efectuará  de acuerdo con 
la parte pertinente de las presentes 
in stru cciones y  las instrucciones es
peciales que se determ inarán  al otor
gar la concesión.

Art, 55. —  A l efectuar la m ensura 
de m éjoras de pertenencias, el perito 
■verificará prèviam ente si la labor le
gal perm anece dentro de los nuevos 
lím ites de la pertenencia, citando 
adem ás,-a  los lindantes de los terre
nos vacantes.

Art, 56. —  H echa la  m ensura en 
las condiciones establecidas poi- las 
presentes instrucciones, -se colocarán  
m ogones en. los  nuevos lim ites; y  so
lo  se procederá  a rém over ìòs Anti
guos,-u na  V6ü aprobada la  operación.

Art, t 1?. — Él piano correspondiente 
deberá contener también la ubicación 
primitiva dé la e&ñcésiófli -  

Art. 68. — La demarcación dé loa 
permisos de cateo se Hará de acuer
do eoñ las iüs’trüccioiies especiales 
flue, en cada caso, se impartirán en 
el expediente rèspSctivo.

'Ai't. R9. — £>e todo lo actuada al 
efectuar una mensura, se levantará 
un acta íirmada por todòs íós cófacu-* 
trentes, Que sérá éüViadá inmediata« 
ffieüté & la Dirección General de MU 
fias.

Art. 60. —  Lá-diligencia dé IñetlsU1 
ra contendrá :
fc) Las Instrucciones especiales iut- 

pftrtiúas,

c.) ' L os  docum entos recib idos duran 
te la operación , *

d ) E l acta -de m ensura.
e) D etalle de las observacion es' £ 

cálcu los para obtener el asiniút 
de^ la  línea de iongitud de líis 
unidades de m edida. |.

f)  E! detal e de las operaciones re
lativas al re lacionam iento del pe
rím etro de la concesión , del pun
to de partida y  de la labor legal.

g ) Un plano figurativo de la con ce
sión  dem arcada y del terreno in
m ediato establecido en esca la  m é 
trica., en el que deben fig u ra r  to
dos los rum bos y  distancias, to
das las indicaciones enum eradas

"  en  el Art, -18 y  el relacionam iento 
a que se refiere el inciso anterior. 

Art, 61. —  L a 'D irecc ión  General de - 
Minas se reserva  el derecho .de exigir 
las libretas de cam po que el perito - 
debe certificar con  su firma.

A rt. 62. —  E n caso necesario, la Di
rección  General d e  Minas, podrá re
querir la presencia  del perito para 
dar exp licaciones sobre fe  operación  
efectuada, estando éste ob ligado ■ a 
con currir  con  ese ob jeto , com o asi - 
m ism o, a presentar am pliaciones o 
rectificaciones por escrito  si le fus- 
ran requeridas.

CASÍ'TÜLÓ 111

tra b a jo s  de Explor&cl¿ñ y Explflta* 

felón dd Yacim ientos Pét-Glíferóa

Arti é§. —  La Íüfe£>ée6l¿ft dé Mintié 
tendrá a su Cargo la vigilancia dé til- 
dos los trabajos de exploración y fes* 
plotación miáei'á quo sé dfectá&i eto 
la Provincia y particulavirWutd, t!§ 10s 
yacimientos de petróleo y  dutaáá ht* 
drócarburos fiuídSSi & los éféctoS dél- 
Cumplimiento de ias disprislfil6ñéá lé4 
galés f  reglamentarias referentes i  
dichos trftbajÓSi 

Art, 64. — En laá óiielñaá de ífiá» 
beeeión, se llevará uto Wéiiivo wm* 
jíietd de todas ias R«taiieiM¡$n (jué éa¡ 
tu m U se, Para cada pono se {«mu*
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iá  üfaa carpeta, en la que se irán 
agregando todas las in form aciones j  
actuaciones correspondientes ni m is
ino, desde la u b ic a r o n  del pozo hasta- 
su abandono. ’

E stas carpetas tendrán carácter re
servado  y  so lo  podrán ser consu lta
das por el con cesionario  prop ie ta rio ’ 
del pozo o persona por él autorizaüa 
por escrito, quién podrá enterarse 
de su contenido en la oficina  de ins
pección .

A rt. 65. —  Para cada pozo que se 
'desee ejecutar, ya  sea éste de e x 
p loración  o de explotación , el conce-

1 sionario deberá presentar una couiuni 
cación  escrita  con  quince días de an- 

^ticipación  a la Inspección  de Minas, 
indicando la fecha  en que se in icia 
rá  la e je c u c ió n 'd e  la perforación ;) la 
ubicación  del pozo, la altura del pun
to de ubicación  sobre el n ivel del 
mar,- el tipo de m áquina y  equipo que 
se utilizará, y  acom pañando un pro
gram a de trabajo a  desarrollar.

■Art. 66. —  Para la ubicación de po
zos petrolíferos deberá observarse las 
siguientes reglas de seguridad:

&) Entre un tanque de almacena
miento en uso y un pozo, la dis
tancia no será menor que dos ve-" 
ces el diámetro de dicho tanque, 
siempre que la distancia que re-' 
suite nó fuera inferior a veinte 
metros. , 

b) Ningún pozo sé ubicará a menor 
' distancia que cincuenta metros 

• de talleres, almacenes, oficinas] 
habitaciones u otra Instalación 
co m e  ser destilería, plantas de 

■ recuperación de gasolina, plan
t a s  deshiclratadoras de petróleo, 
plantas compresoras,

. Art, 67. En cada pozó deberá .
- mantenerse al día desde el comienzo /

de l o s  trabajos de perforación hasta 
la entrada del pozo al régimen de 
explotación o Hasta s u . abandonó, en 
c & s o  de resultar inexplotable;
a ) Un librd follado y  Rubricado por 

Ib Dirección de Minas aue se de
nominar! "Libro de Partes Ala

rios del Pozo N.° .......... ” , En es
te libro deben constar las anota- 
ciones siguientes:

1.® —  T ipo de perforadora, y  su po
der m áxim o de profundidad de pozo.

2.° —  L a clase y  el espesor de los 
terrenos atravesados, agregando cual
quier observación  respecto  a la con
sistencia , co lor  y  dem ás caráctcres 
de los m ism os.

3.° —  El diám etro, espesor, largo 
y  profundidad de las cañerías de en- 
tubam iento, indicando especialm ente 
la clase y  el estado de la  cañería  em 
pleada.

4.» —  La profundidad y espesor d e . 
las capas acu ífcras encontradas, indi
cando los ensayos efectuados y  todos 
los datos observados.

B.° —  L a form a com o han sido ais
ladas las aguas, petróleo, gas y  capas 
im perm eables, con  descripción  deta
llada de la operación.

6." —  La profundidad en la cual se 
han notado gases, rastros de petró
leo  o ,cu alqu ier otra m an ifestación  pe. 
tro llfera  con  indicación  de su impor* 
tancia.

7.° — .Accidentes ocurridos durante 
el trabajo, talés como rotura, pescas, 
etc., dentro de la perforación y forma 
en que han sido subsanadas.

8.° —  Además se notarán todas las 
observaciones, descripóiones y expli
caciones de importancia para que el 
libro represente una - reseña exacta 
de los trabajos efectuados e n 'e i po* 
zó y sus resultados.

b) Un pérfil gráfico flue deberá de* 
mostrar! profundidad y diámetro 
del p5¡!0, diámetro, espésor, lar* 
go, profundidad y tipo de e&íe- 
ria entubadas, profundidad ésp í' 
■Sbf, clase y descripción pétrográ- 
•fiea de los terrenos atravesado^ 
haciendo resaltar especialmente 
las capes acuiferas, petroiíféráá 
y  gaseosas, o con rastro de gaá 
y  petróleo, y la consistencia! per
meabilidad o impermeabilidad dé 
la« capas, caudal y nivel pleaomé;
t r i g o  $  p U 0,>
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líferas y  caudal y presión  de ¡as 
Capas gasíferas observadas; pro
fundidad y  form a en que han si
do efectuadas las a islaciones de 
capas -aciiíferas, petrolíferas, ga
s íferas o  perm eables, 

t j  ÍJn a rch ivo , de m uestras sucesi
vam ente num eradas y  cuyos nú
m eros corresponderán  a los indi
cados en el ‘ ‘L ibro de Partes Dia
r io s ” , correspondientes a las ca
pas de terrenos atravesados.

Én todas las anotaciones que orde
na este artículo, deberá em plearse el 
id iom a castellano y  el sistem a m étri
co  decim al, debiendo efectuarse di
chas anotaciones sin raspaduras o en
m endaduras, salvándose los errores 
con nota.

< Art. 68. —  El L ibro de Partes D ia
rios, el perfil y  las m uestras a que se 
re fiere  el a rtícu lo -p reced en te , serán 
puestaB a d isp osición  del Inspector de 
Minas toda v e z .q u e  éste visite el' po- 

•zo, debiendo sum inistrársele ademád 
todo dato o in form e com plem entario 
que el Inspector juzgase necesario.
E l Inspector podrá retirar una fra c 
ción , de las m uestras y  exigir una có- 
pia' del perfil cuando lo  estim are ne
cesario para los., fines corresp on d an  
tes.

Art. 69. tina vez terminada él 
pozo y . puesto el mismo en las Ben
diciones requeridas para entrar en el 
régimen de explotación, o realizados- 
los trabajos de abandona en el casi) 
Qe resultar inexplotable, el concesio
nario dar A intervención ai Inspector 
ds Minas para cerrar él "Libro de 
Partes Diarios” del pozo. Liénandfl 
esté requisito dicho Libro Será archi
vado. por el concesionario en sus Ofi
cinas locales dentro del territorio da 
la Provincia donde los Inápectorés po , 
dráfi eonSültkflo cuando 15 r9Í4ui<lr¡ifi.

; El perfil a <iue hace mención el 
apartado b) del artículo 68 débérá 
eer coüfeeciohado en lirApid en ia& 
oficinas locales del eb&céai6i31ri(l y 
tía» voss term inad? el peao, y d e u M 1 
W g l& í f i  t r i W  ¡4ÍM i  M U I  ftel

dé Id féchá dé dicha térmiüacióü, el 
vconcesionario deberá entregar ft lk 
in sp ección  de Miiias, un ejem plár teá 
tela  del citado, perfil com pletó;

Art. 70. —  En los casos en qüfe él 
con cesionario  resuélva  la  profundiza- 
ción  de un pozo qüe fué dado por lá 
Inspección  com o term inado, deberá 
realizar el m ism o trám ite que esta
b lece  el artícu lo 4.°

Art. 71. —  A dem ás de las m edidas 
previstas en el presente R eglam ento 
el Inspector de Minas indicará las 
que considere- necesarias para la se
guridad y  buena m archa de los tra
bajos, para e l-descu brim ien to dél pe
tróleo, para la  conservación  del yá- 
cim ento, para evitar pérdidas de pe-~ 

. tróleo  y  gas y  para prevenir un in
cendio  o cualquier otro  accidente. 
L os  Inspectores asentarán sus indi
caciones en el “ L ibro do Partes Dia
r ios” . , '

Atstación de Aguas

Art. 72. — Los concesionarios éstlá 
obligados a aislar convenientemente 
y por los métodos aprobados p8r la 
autoridad minera, las aguas que du
rante el curso de cualquiera perfora
ción pudieran contaminar las forma
ciones conteniendo gas o petróleo. 
Igualmente se deberá aislar toda na
pa de agua potable Que se encuentre 
durante la ' perforación, para 'evitar 
que sea contaminada por gaáes o pe
tróleo, o blftn por aguas no potables. 
Deberán aislarse también útrás foi  ̂
macibhes conteniendo petróleo o g&s¡ 
cuando no haya interés en su explo
tación. En todo momento ftue el íns» 
pector considere aue aguas proveniea 
tes de otros horizontes puedan pene* 
trar e iüiiñd&l' por 15 taüto fórtoftóla- 
nes conteniendo gas o petróléó, po* 
drá Ordeñar lós eúSayóá-dé Sxtraciclóü 
que considere necesario, fijando la 
duración de las observaciones da oa* 
da eoetiye y sn eásb ds eoñlprbbfttáa 
ia cedta^iiiaeiéü, tird^aar&uüa alala» 
eión permáftflattí éa tM ’ts&a uáesuaáa



-Estas a islaciones en  las zonas de 
exp lotación  de las distintas regiones 
se ejecutarán en los terrenos que la 
D irección  G eneral de Minas indicará  . 
en base a la  experiencia  de los tra
bajos anteriores. - 

L as  cañerías aisladoras perm anen
tes de las aguas superiores serán en 
todo caso  cem entadas. E fectuada la ' 
aislación  de las aguas superiores, to
das las perforaciones se considerarán 
en el trecho sigu iente com o de exp lo
ración , debiéndose obtener testigos o 
m uestras del terreno lo  m ás a m enu
do posib le  y  sobre  todo ejecutar los 
ensayos de extracción  indispensables 
y  los  que el Inspector considere con 
ven ientes para constataciones espe - ' 
cíales.

* 4  \

Cuando circunstancias especiales 
puedan presentarse en  determ inadas 
regiones aún dentro de Jas zonas co 
nocidas com o de explotación  y  que 
exijan  m odificaciones de las d isposi
ciones precedentes, los  concfisiona- „ 
ríos expondrán por escrito otras pro
posiciones que serán  debidam ente es
tudiadas, y ,-en  cada caso, la  A utori
dad M inera indicará las m edidas' que 
crea  necesarias corresponder.

Art. 73. —  La com probación  de las 
. a islaciones perm anentes deberá, ser 

efectu ada  en la  form a que indicará 
en cada caso el Inspector. E l con ce 
sionario no podrá proseguir la p r o - ' 
fundización  del pozo sin  .la  con for
m idad escrita del Inspector que cer
tifique que las aguas han q,ueda'io 
aisladas en fo rm a ' eficaz y  perma- 

' nente.
Art. 7.4. —  L a operación  de la aisla

ción  adem ás de quedar asentada en 
el “ L ibro  dé Partes D iários”  deberá 
ser com unicada por nota a la Inspec
ción  de Minas dentro de las cuaren
ta y  ocho horas de term inada, indi
cando con  todo detalle, m étodo, ele
m entos, naturaleza del terreno, cañe
r ía  aisladora, diám etro, profundidad 
del zapato, etc. fc 

Art. 75. —  Si al entrar con  la perfo-
-  ración  en w a  form ación* petrolífera

o en  cualquier m om ento después, ya 
sea durante los ensayos o  durante la 
exp lotación  de la 'capa "de petróleo, 
se notara una entrada de agua eu el 
pozo, el concesionario  deberá de in
m ediato poner este hecho en con oci
m iento de la Inspección  de Minas, por 
escrito, y  proceder a com probar sin 
pérdida de tiem po, la procedencia  de 
las aguas. Si se com probara  de quo 
las aguas no ■provienen de la m ism a 
capa de petróleo, se deberá luego pro
ceder con  carácter de urgente a  los 
trabajos de reparación  necesarios pa
ra  preservar de una inundación  al ya
cim iento en  una form a  segura y  es- 
la b e .

Queda absolutam ente prohibido re
m over, cortar o  sacar »cañerías aisla
doras sin  prévio -perm iso de ia Ins
pección  de Minas.

En caso de m ora por parte del con-, 
cesionario, el Inspector procederá  a 
fija r  un plazo perentorio dentro del 
cual deberá quedar efectuada la re
paración.

Cum plido este plazo y  no habiendo * 
procedido el con cesionario  de acuerdo 
con  lo  ordenado, la oficina  de Ins
pección  ordenará ejecutar los traba
jo s  de reparación  o  taponará el fo n 
do del pozo en toda la extensión  de 
la form ación  p etrolífera  cargando los 
gastos al con cesionario  negligente y  
utilizando en dichos trabajos el equ i
po, personal y  dem ás elem entos nece
sarios pertenecientes al con cesiona
rio. i . :

~
\t

Perforaciones con Inyección
» *

A r t  76. —  E n c a s o  de tratarse de 
perforaciones de exp loración  de tre
chos considerados com o tal, cuando 
se u tilice m áquinas a in yección  de 
¿gua  deberán tom arse todas las m edi
das para que los aum entos o dismi-

- nuciones sensibles del agua in yecta 
da, sean inm ediatam ente constatados 
a su salida del pozo.

N otada una diferencia  en cualquier 
sentido sobre el aumento o diswinu-



ción de agua en los tanques im per
m eables, se procederá de inm ediato 
¡si se trata de perforación  de explora
ción, a investigar sus causas para to; 
m ar luego las m edidas pertinentes.

Medidas de Seguridad

Art. 77. —  En los pozos de explora-, 
ción  tan pronto se noten  los prim e
ros indicios de un horizonte petrolí
fero, ya sea por em anaciones gaseo
sas o por m anchas de petró 'eo  en el 
m aterial -triturado o en la inyección , 
se deberá proceder a instalar _en la 
boca  del pozo la  arm adura correspon 
diente que perm ita cerrarlo desde ana 
distancia m ínim a de 10 m etros y que 
deberá p o d é í resistir por lo m enos 
una presión  de setenta atm ósferas. '

En los pozos de exp lotación  el Ins
pector de Minas indicará para cada

N"
zona el tipo de arm adura que deberá.
? (¡optarse y  ser instalada, antes tic 
entrar en la -form ación  petrolífera.

Art. 78. —  Cuando se desee torpe
dear un pozo ya  sea para salvar al- 

“gún accidente, para aum entar la pro
ducción , o  con  cualquier otro ob jeto , * 
e l' concesionario deberá presentar al 
Inspector de Minas un program a de 
trabajo e'n el cual se indicará  lo si
guiente.-»' O b jeto  del torpedeam iento, 
estado del pozo, naturaleza y  canti
dad de exp losivo  que se em pleará, 
profundidad a que se co locará  la  car
ga explosiva, y  proced im ien to .qu e  se 
utilizará para efectuar la  operación.

Inspector de Minas dentro de ios 
qu ince días dará, su .con form idad  o 
hará los reparos que correspondan  en 
salvaguardia de lo s  intereses públi
cos  y  de la seguridad del personal.

Art. 79. —  Para el alum brado de 
¡os  pozos de exp lotación  del petróleo 
o de exploración  en busca  de petró
leo , queda prohib ido el uso ue lám 
paras a llam a libre. T oda instalación  
eléctrica  en las inm ediaciones del po
zo  será liecha con  cables aislados y 
co locad os en cañerías protectoras.

$ jt ,  80. —  Cuando se use corriente

eléctrica  para fuerza m otfiz , los con
ductores aéreos descubiertos con  una 
tensión  superior a 440 Vito., deberán

* pasar a una distancia m ayor de -10 
m etros de los pozos, debiendo pasar
se con cables subterráneos pa ia  dis
tancias menores.

A l t. 81. — Las calderas deberán  es
tar situadas a una distancia  no me
n or de 40 m etros de cada pozo ya  
sea éste de exp loración , o  explota
ción.

Art. 82. —  T od o  pozo en perfora
ción  o extracción  ubicado a m enos 
dG 250 m etros de una caldera insta
lada, deberá hallarse provisto de una 
cañería  de vapor contra in cendio de 
2”  de diám etro que accionada  ‘del ex
terior por m edio de un d ispositivo ade 
cuado pueda em bocar en la entuba- 1 
ción.

Art. 83. —  L os yacim ientos p etro lí
feros, y  especialm ente los e lectrifica 
dos . (que no tienen calderas en el 
cam pam ento), contarán con  los e le 
m entos portátiles necesarios para 
com batir los incendios que se pro
duzcan en las distintas instalaciones 

iArt. 84. —  En los pozos con gas a 
petróleo queda absolutam ente prohi
bido fum ar o producir fuego dentro 
d e  un radio ' mítiim o d e  40 m etro?, 
debiéndose indicar con  tableros espe
ciales la zona del pe 'igro . »  ̂

Art. 85. —  En los pozos en perfo 
ración, se deberán tom ar las sigu ien 
tes precauciones en salvaguardia del 
p erson a l:
a) L a corona de la -to r re  inclusiva 

sus poleas, e jes y  cojinetes, de
berán ser  revisados periódicam cn  
te.

b) Queda prohibido dejar herram ien 
tas sueltas en la s 'p la ta fo rm a s o 
partes altas de la  torre.

c ) Cada to n e  deberá tener co loca 
do un cable de salvam ento que 
siem pre se hallará en buen esta
do. *

d) Las insta laciones m ecánicas lle
varán barandilla, defensa, etc., 
para1 cubrir lo s ' engranajes, cO-



rreas y demás piezas en movi
miento.

é) En las m aniobras de pesca  en 
que sea necesario  e jercer esfu er
zos de torsión, las palancas de
berán ser^atadas a una sola grara 
pa y  con  un solo  cable. Se debe
rá  llevar a cabo la  m aniobra con 
e l m áxim o de precauciones a fin 
de evitar I03 accidentes que pue
da producir la fuerte torsión  elás-' 
tica  de las barras. E l piso de la 
torre durante, tales m aniobras 
deberá m antenerse despejado y 
sin barro o petróleo que pueda 
h acerlo  resbaladizo.

Art. 86. —  En todo cam pam ento 
de perforación  existirá com o míni- 
m un un botiquín con  los elem entos 
n ecesarios para prim eros' 'auxilios e 
instrucciones escritas para su uso.

- Gases

Art. 87. —  Durante la perforación  
deberán ser tom adas todas, las m edi
das de precaución  a fin  de poder d o
m inar las erupciones de gas. Cuando 
se perfore  “ en seco ”  en todos los po
zos donde se espere encontrar gas 
fuerte o no se esté seguro de su au
sencia, se deberá tener lista  cerca  del 
pozo una represa para recoger ias ¿ v 
cillas y  m argas plásticas que se ex
traigan  de la  perforación  a f in 'd é  to-

• nerlas a^mano en caso n ecesario para 
preparar in yección  arcillosa  g iu esa  a 
in troducirse en el pozo para ahogar

■ e l - g a s . . '  .

E n  yacim ientos con gas fuerte bien 
con ocid o  o donde se espere con  mu
chas probabilidades gas a alta pro- ■ 
sión, sé. deberán efectuar todns los 
preparativos necesarios para asegu
rar la  conservación  del gas antes de 
llegar a la capa gasífera.

Art. 89. —  Puesta de m anifiesto 
una capa de gas, queda prohibido dar 
le  escape libre  a la atm ósfera salvo 
el tiem po n ecesario p a ja  -su estudio, 
m aniobras de captación  o im previs

tos, tiem po que no pasará del térmi
no m áxim o de 48 horas, salvo prórro
gas especiales que el Inspector de Mi
nas podrá acordar por m otivos de 
fuerza m ayor.

Si al cerrar la válvula en la boca  
del pozo durante la erupción  de gas, • 
la presión  sobrepasara el lím ite, pru
dente que corresponda a la resisten
cia  de la arm adura o de los caños, se 
podrá dar escape libre  a un exce- ' 
d e n le .d e  gas-h asta  tanto se resuelva 
con  in tervención  de la in sp ección  de 
Minas, lo que m ejor  proceda. ■ •

Descubrimientos

Art. 90. —  A  requerim iento de los 
in teresa d os ,,e l Inspector com probará 
la m anifestación  de descubrim iento de 
petróleo a los efectos u lteriores, le 
vantando un acta en duplicado para- 
constancia  de dicha com probación . Se 
considerará fundada la m anifestación  
de descubrim iento, áiémpre que el lns, 
pector d e  Minas com pruebe la aíluen 
cia  de petróleo estando el pozo en ré
gim en de extracción .

c
Explotación de Petróleo

Art. S9. —  Puesto de m anifiesto 
en un pozo un yacim iento de petróleo 
que el interesado se proponga explo
tar, se pondrá el pozo en extracción  
norm al utilizando de con form idad con  
la Inspección  de Minas el m étodo 
m ás conveniente a las características 
del yacim iento, que postergue la  natu- 
tal inundación de agua y el inútil ts- 
cape de gas, asegurando com o con 
secuencia  el m áxim o de extracción
totíPl.

Art. 91. —  L os tanques en tierra y  
los tanques “ australianos”  sin techo 
podrán ser utilizados solam ente en ca 
sos de em ergencia  en q u e .n o  sea 
posib le con trolar e l surgim iento del 
pozo, pero en tales circunstancias, el 
Inspector de Minas fijará  un plazo 
dentro, del cual, el con cesionario  de-, 
berá luego 'evacuar el getró leo  degq-



sitado en dicUo tanque y  pasarlo a 
.tanque herm ítrico de acero  o cem ento 
armado.

Are. » 2. t -  M ensualm ente y  antes 
. del día de cada m es, los concesio- 

-  n an os deberán entregar a la  O ficina 
dé Inspección  una planilla de produc
ción  correspondiente al m es anterior 

. que indicará para cada pozo en ox-
• plotación  la producción  de petróleo 
. en m etros cúbicos, el porcenta je  de

• agua conten ido en el m ism o, y  las 
observacion es que se estim en del in
terés para la Inspección  M inera, co 
ano ser la relación  de gas a petróleo 
en los casos que se considere con ve
niente determ inarla. R especto  a los 

. pozos que se  explotan únicam ente pa- 

. ra  gas, la  citada planilla deberá in-
• dicar la producción  m ensual en m e

tros cú b icos obtenida y . la presión 
m edia m antenida en la  boca  de. cada 
pozo. v <

-  ... . i

Abandono de Pozos

Art. 93. — "C uand o se term ine la 
perforación  de un pozo sin qué éste 
resulte económ icam ente productivo o 
cuando se agota el horizonte petrolí- 

, fero  explotado en un pozo y  no se 
estim e conveniente su profundiza- 

‘ ción , el con cesionario  deberá proce- 
.. der dentro del térm ino de seis m eses 

al taponam iento y  abandonó dél po
zo. En tales casos el concesionario 

. deberá presentar una com unicación  

. escrita, con quince días de anticipa- 

. ción  al Inspector de Minas indicando 
la  fecha  en  que se in iciarán  los tra
ba jos de abandono, el equipo que se/
utilizará para la ,e je cu c ión  de los  mis 
m os y  acom iiañando un program a de
tallado, de los trabajos a desarrollar. 
D entro del plazo arriba citado, el Ins-> 
p ector de Minas com unicará su con
form idad o  hará los reparos que crea  
convenientes. L os traba/jos de aban
dono se registrarán  en “ L ibro de P ar
tes D iarios” ,

Otras disposiciones

Art. 93. —  Sin perju icio  de las v i
sitas de o fic io  - que puede hacer el 
Inspector de Minas, todo hallazgo de 
una capa acuííera, petrolífera o de gas 
q ’ se efectúe en un pozo d ’ exp loración  
o en la parte considerada com o tal, 
deberá ser com unicado de inm ediato 

. por escrito  a la  Inspección  M inera. 
A sí m ism o deberá  ser com unicada la 
term inación  de todo pozo, ya sea éste 
de exp loración  o de explotación , in
dicando si el pozo ha resultado im 
productivo o productivo y  en  éste úl
tim o caso las perspectivas que pre
senta para la explotación  y citando la. 
profundidad final alcanzada.

Art. 95. —  L os concesionarios de 
exploraciones y  explotaciones de p ?  
tróleo deberán acreditar ante la  Ins
p ección  de Minas la  persona que ha
ya  de representarles en sus re la c io 
nes con  el Inspector de Minas en los 
sitios de trabajo y  deberán com uni
car en form a y  tiem po oportuno los 
cam bios o nuevas designaciones que 
de ese representante hicieran.

T oda resolución  '  adoptada por el 
In spector de M inas será  notificada 
al representante referido  en el ar
tícu lo  anterior. E ncontrándose el Ins
pector de Minas en el campamente 
podrá asentar las resoluciones que 
tom en referente a pozos en. perfora
ción  en lo's libros de partes diarios 
respectivos, con lo  cual el coñceslo-’ 
nario -se considerará notificado.

Art. 96. * La Inspección  elevará 
a conocim iento de la D irección  de Mi
nas las in fracciones a la  L ey  o  a la 
presente reglam entación  qué haya po
dido com probar en los traba jos; y 
prèvia  vista por diez días a la  perso
na o  com pañía interesada, la D irec
ción  de Minas dictará la ^resolución 
que corresponda; la que puede con 
sistir, ̂ llegando el caso, en la im posi
ción  de m ultas entre cien  y  2.000 
pesos, con form e al artículo 292 del 
C ódigo de Min^rí^,



Igualm ente, las personas o com pa
ñ ías interesadas podrán reclam ar an
te la D irección  de Minas de las ma- 
didas d e  la Inspección  referentes a 
trabajos.

b ich a s  reclam aciones sérán resuel
ta, previa  vista  para in fórm e por 
diez días a la in sp ección  de 'Mina3.

Art. 97. —  D eróganse los D ecretos 
núm eros 2142 de E nero 30 de 1926; 
N.» 6820‘dé A bril 12 de 1928; N.u 9394 
d e 'J u lio  16 de 1928; N." 9468 de A gos 
to' 2 de 1928; N.° 10328 de-M arzo  11 
de 1929; N.» 11790 de A bril 26 de 
1930; N.° 15302 de Setiem bre 21 de 
1932; y  todas las dem ás disposiciones 
que se opongan al presente D ecre ’.o.

j A  R A  O Z

A. G ARCIA PIN TO  (H ijo )

A L B E R T O  B. R O V A L E T T I

Es copia; Francisco Ranea,
S ub- Secretario de H acienda

Ministerio de Gobierno
R E S O L U C I O N E S

873—
Salta, Julio 17 de 1933.—  

Expediente N.° 1497 —  Letra Ó.*— 
Visto este' Expediente, por el qué 

la Dirección General de Obras Públi
cas eleva a conocimiento y  resolución 
de éste Ministerio,■ el presupuesto de 
costo para él arreglo y  colocación de 
t&iías á los inodóros del servició sani
tario de la Casa de Gobierno, presen* 
tadó pór í). Juan P. Ocfaoa;— y atento 
al Informe de Contaduría General, de 
techa 4 del actual más;

SI Ministre dé O sb léW /

■■ t t f i t í m V f i i  
á « ¡  A *"  — ' A u t o í i z f t í f  61 f u V d t

la  cantidad de Cuarenta y  Dos P esos  . 
con  Cincuenta Centavos M oneda L e
gal ($ 42.50), que se liquidará y abo
nará a favor de la  D irección  Gene
ral de Obras Públicas, con  cargo de 
rendir cuenta oportunam ente, a  ob
je to  de que p roced a , a la  e jecución  
dé los  arregios precedentem ente apun 
tados én el serv icio  sanitario de la 
Casa de G obierno, Conform é a ia  pro- 

" puesta presentada por don Juan P. 
Ochoa, y  por su interm edio.

Art.' 2.” —  T óm ese razón  por Con
taduría General a su s , efectos, im pu
tándose el gasto autorizado al Anexo

■ C—  Inciso  7—  Item  1.° —  P artida 6 
del^ Presupuesto 1933 vigente.

Art. 3.° —  in sértese  en el L ibro  de 
R esoluciones, com uniqúese, y  baje.

ALBERTO B. ROVALETTI .

Es copla:
. J. fiflueroa Medina

O ficial M ayor de G oblerao

EDICTOS
RENDICION DE CUENCAS— 

En el expediente caratulado Quiébre, 
dé^ los señores Taranto H erm anos) 
el señor J u eí d e ' Com ercio, d oetó í 
N éstor C orn ejo  Isa’smendi, Secreta* 
ría R icardo R . Arias, ha proveído 
3¡o siguiente: ■ “ Salta,, Jiul'o 18 de 

1933*. —  A gfégu en se  los  docum entos 
presentados y  póngáse los autos d i  
m anifiesto en Secretaría p ór él tét*-> 

mirto perentorio de och o  días, a fin  

de que los acreedores tom en coho* 
ciffiielito de la íehdicióti de cuefitaí 
y  p royectó  de distribución' formula* 

d o í  pOí él Sffldide y  puedan Hacef 

las (íba«fv^iártá? ?anve‘ ‘
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nientes, A l efecto, pubiíquénse edic
tos. por igual térm ino en dos diario.; 
y  una vez en el Boletín  O ficial (art. 
119 de la L ey  de Q uiebras) '—  T én 
gase presente la. renuncia formulada. 
C orn ejo  Isasm endi". —  L o  que el 
suscrito secretario hace saber a ¡,u ; 
e fectos . —  Salta, Julio. 19 de I933. 
— R icardo R . A rias, E . Secretario.

• SU C E SO R IO , Citación a Juicio— 
Por disposición del señor Juez 
Primera Instada y Primera Nom i
nación en- lo -Civil, de esta Provincia, 
D r. Luis C . Uriburu, hago saber 
que se ha declarado abierta la suce- • 
sión de don

í ' B E N IT O  CA RO

y sß - cita; llama y emplaza a todos 
los que se consideren don .derecho a 
lös t ien es  dejados por fallecimiento 
dél mismo, ya séart.com o herederos 
O acreedores» -‘para - :que: dentro dei 

.terminó’ de.treinta días, a cófltar des
de la primera publicación del pre*

‘  seilte, comparezcan por ante su Juz
gado y .  Secretaría dél suácrito a  ̂de
ducir s>üs accipites; en fofm a y toma: 
lá .participación correspondiente - en 
las diligencias sobre declaratoria de 
herederos, iniciada por Tráhsíto Caro, 
bäjo apercibimiento de I04 üe htibie 
re lugar por derecho. ^  Salta, ás 
de A gostó de 1933t —» O. Métldfia. 
•ÍSstinbatto SécretariOi

¿tÖtfPAÖlÖW

Bé éótttdiiiíeaH íjü&'éstáü abierta;

los siguientes cam inos: 

i "  —1 Cam ino de herraduras » 
A costu  por la m esada S im bolar. Se 
abrirán fes propuestas el och o  de 
A g o s to  a' horas diez.

2.0 —  Cam ino de herradura de 
Guachipas a L a Costa, por Florida 
y  P ob la ción . Se habrirán las p ro 

puestas el o ch o  de A g o s to  a hora* 
ca torce . ^

L o s  pliegos de condiciones y  es- 
puúficaciones .estári a disposición  de 
losi Ínteres,ados en la D irección  G e
neral de O bras Públicas, Casa de 
G obierno. —  £1  D irector,

EDICTO SUCESORIO — Por
diposición del suscrito Juez de Pa« 
Titular de la Primera Sección de! 
Departamento de Rosario de la 
Frontera, se cita, llama y emplaza 
por. ¡el- tlértíiino de treinta, dí'as a 
contar deáde la primera publicación 
del presente, a todos los que sé con 
sideren con derecho a los bienes d«* 
jados por fallecimiento de don

TIBURCIO GONZALEZ y doña
* s

FRANCISCA VEGA DE 

.  -GONZALEZ

yli séatt íí)M6 héredérós Ó áüKiiédS1 
rc:é par'a íjuS <3 de díchó téfitií4 
fiij comtjáreücatt pbí ürtté éste Juá» 
gado, á dédUjiir 6Üá áccidriéá _€ti 
ma y trtm&i1 lá jjáítícipacíóh eóP é̂S • 
t>bltdíerit<í¡ bkjp apérciblmietHo dé tb 
tjüft hübitfe tugáf. — Roááí'o ¿6 lü 
Pftírttéíií, Juiíd ü  dé im >  «  Rl> 
j jfó fó  Ci Romano, J ( 4«\ ■*** > a* ■ *



L IC I T A C IO N E S  
ó B r a s  d e  a y u d a  F E D E R A L  

■ L E Y  11.658

, Se com unica que están abiertas 
las licitaciones para la e jecuc'ón  de 
las siguientes obras:

i.O —  Cam ino de Salta a Tucu- 
mán —  'Tram o R io  Piedras a P a
so a nivel k ilóm etro 989 F . C . C .

i
N . A . Se abrirán las propuestas el 
da och o  de A g osto  a horas 11.

■ 2 .0  —  Camino de Salta a .T u c u -  
vhán—  T ram o paso a n;vel k ilóm etro 
989 F . C . C . N . A . a Conchas Se 
abrirán las propuestas el día cator
ce de A g osto  a horas once.

L o s  píanos, pliegos de con d icio 
nes, especificaciones, etc., están a 
d isposición  de los interesados en las 
óficinas de la D irección  • General de 
Obras Publicas, Casa de G ob iern o ,, 

■f— ^ D i r e c t o r .

S U C E S O R IO : Citación a Juicio. — 
Por disposición del Sr. Juea dé 1.* 

Instancia y 1.* Nominación en 10 Ci
vil, D r. Guillermo F. de los Rfos 
hago saber que se ha declarado abier* 
ta la sucesión de don

. , E Ü p O R O  M A N ÍIN E Z

y  quese cita, llama y  emplaza por el 
término de treinta días a contar des
de la primera publicación del presen» 
algún derecho a los bienes dejados 
por fallecimiento del mismo, para 

-que' dentro dte dicho término compa* 
.rezcah por ante este Ju2gado y  Se
cretaria del autorizante, a deducir sus 

■acciones en forma, bajo apercibittiifctt* 
to  dfc íb que hubiere lugar, por defe* 
tHoi — • Sdltá, Jutiib 34 dé I93j •** 
Gilberto -Méndes, Escribano Secreta*

 ̂ .  j í . .  . . . v '  ‘ ■

SU C E SO R IO ^
•CITACION Á  JU IC IO . —  Por dis
posición del señor Juez de (Primera 
Instancia y Primera Nomináción en 
lo Civil dé esta provincia, Dr. Gui
llermo F . de los Ríos, hago saber 
que se ha declarado abierto el juicio 
sucesorio de' don:

NASTALIO C U C C H IA R O

y que se cita, llama y emplaza a' t o  
das los que se consideren con algún 
derecho a los bienes dejados por fa
llecimiento del mismo, ya sea co
mo herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días a 
contar desde la primera publicación 
del presente, oomparezean por ante 
su Juígado y  Secretaría del suscrip
to, a deducir sus acciones en forma, 
bajo apercibimiento de lo que hubie
re lugar por derecho. —  Salta, Ju
lio .18 de 1933. —  G. Méndez, Escti* 
baño Secretario. 231v .A g t .33

SU C E S O R IO . — Pór disposición 
del señor Juez de Primera Instancia 
en lo Civil y Tercera Nom inaci 11 

' de là Provincia de Salta, Dr. Carlos 
Zambrano, se cita y . émplftza por el 
terminó de treinta días, a contar des* 
de la primera publicación del presitt-* 
te a teídos los qué se consideren coi! 
derecho a los bienes dejados poi}

* fallecimiento de dohi

SÉGUÑDO ZtJLÉTA

yft sea c&mo heredéres' 6 aéreedoíeái 
pará que dentro de dicho térffliflt, 

.• comparezcan por arité su Jüigádo $ 
Secretaría del suscrito a deducir gu^ 
áccíbñes eü forma, bájo" af>ere>bU 
miento de lt> que hubiere lugar {mí 
dferíche. Salta, jú iio  i i .d e  1933.«« 
€5scj*r M, Áráo? Áiemáttj físc, Íostí
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S U C E SO R IO . —  Por disposición 
del señor Juez de Primera Instancia 
en lo Civil, doctor Carlos Zambrano: 
interinamente a cargo del Juzgado 
de 1.a Instancia y  2.a Nominación 
en lo Civil, Juez titular Dr. Floren- 
tfn Cornejo, se cita y  emplaza p °r 
el término de treinta días, a contar 
desde la primera publicación del 
presente, a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes deja
dos -p or  fallecimiento de don

JO SE M E SSIN A

ya sean cOmq h^ejeboii <5 a creedo
res, para qu» dentro de ¿licho térmi
no co<npai£zcan por sjjte su Juzga 

do y Secretaria dei que suscribe, a 
deducir sus. acciones, en forma; bajo 
apercibimjftpto de lo  que hubiere lu 
gar por derecho.— Salta, Julio 4 de 

Í9333-— A. Saravia Valdez, Escriba 

no Secretario. 2 i6 v .A g t io

• SUCESORIO -  CITACION A 
JUICIO. Por disposición del se- 
fior Juez de Primera Instancia y Fn* 
mera Nominación en lo Civil de es- 
(a/ Provirtcia, doctor Guillet-rrio de 

los R ío s ,  hago saber que se .ha decla
rado abierto el juicio sucesorio de 
deña

R O S A R IO  GONZALEZ de GON

ZALEZ &ht?8 de ALEM AN

y  que &e cija, ltatfid y  emfclása a 10* 
don. lo» qu6 sé consideren con algúh . 
g*£e$b9 » lo® Jsisíte» dejados por fa

llecimiento de la misma, ya sean co 

mo herederos o acreedores, para que 

dentro del término de treinta días a 

contar desde al primera publicación 

del presente, comparezcan por ante 
su Juzgado y Secretaría del sussrip- 

to ¿  deducir sus acciones en forma, 

bajo apercibimiento’ de lo que hubie

re lugar por derecho. —  Salta, Juiio

7 de 1933. —  G. Méndez, Escribano 

Secretario. N .0 2 i9 -v -A .)6 .

S U C E S O R IO : Citación a Juicio.— 

Por disposición del señor Juee-de 

Primera. Instancia y  Primera Nomh 
nación en lo Civil de esta Provinsi» 

Dr. Guillermo F. de los Ríes, hag# 

saber que se ha declarado abierta la 

sucesión de don:

A N D R E S A V E L IN O  FU N ES

y que seclta y  emplaza por el término 

de treinta días a contar desde la pti» 

mera publicación del presente a todo* 

los que se consideren con algún de* 

recho a los bienes dejados por fíiie* 

cimiento del mslmo, ya sean como 
herederos o acreedores, para, que den» 

tro de dicho término comparezcan 

por ante su Jüzgado y  Secretaría del 

suscrito a deducir sus acciones et^fof» 

ma. bajo apercibimiento de lo qué hw 

biere .lug^r por derecho. —  -Saltk, 

iilo 30 de 1933. —  Gilberto Ménd«i| 

E icribano Secretario. 3!<)r A tfí6



Contaduría Genera!
Resumen del movimiento que ha tenido la Tesorería Gene

ral de la Provincia dorante el mes de Junio de 1933

'NG RESOS:

A Saldo del mes de Mayo
de 1933 ‘ • $  33.628.70

» D irectión  G. de R entas 253.732.89 '
» .  Impuestos al consumo -6 L 2 3 5 .4 /
» Nueva pavim entación 2.354.63
» Inter* ses pavim entación 165,3.5 3C7.488 34

« CALCU LO D E  R ECU RSO S 1933

Impuesto herencias 2.684.66
Subvención Nacional 6.480.00 J

Eventuales 68.50
Boletín O ficial 1.009.00 10,233.16 ■

« BANCO P R O V IN C IA L  de S A L T A ' ' '

Rentas generales 60.696.37 ' •
Emisión Enero 1933 38.456.01
D epósitos en garantía 166.—
L ey 30 8 6 .4 1 3 . -
Docum entos descontados 43.30S.22
Soc. damnif. de L a  Pom a 180.—
Est. E nológisa  do Cafayate 284.00 229.470.60

» Depósitos en suspenso 865.50
» O bligaciones 'a  Cobrar 26.691.13
» O bligaciones a pagar 157.199.48 
» Gajá de Jubilaciones y

Pensienes 715.90
» Em bargos O /jndieial 282.20
» M oisés V era 1.800.—
> Dirección 6eneral de Rentas
. Deps. en esstedia - 7 .645,00

» C onsejo de H igiene 500 .—
» Tesorería de P olicía  N 3 .0 0 0 .^
» Gerardo Van Oppen 2 .0 0 0 .—  747.591.28

^  $  7 7 1 .2 P .0 5



Por D E U D A  L IQ U ID A D A  ' . ' x -

E jercicio 1931. 600.—  k . ■
> 1932 22.586.77 * ‘ ‘ ;
» 193B 231.961.48 255.148.25

BANCO P R O V IN C IA L  - ' "  ' ,
DE S A L T A  '  .

Rentas generales 187.363 02 
Emisión Enero 1933 7 645.—

Est. E nológ. de Cafayate 1 .700 .—
Ley 30 - 46.688.46
L ey 1185 . ' 2  5 2 0 .---
D ocum entos descontados 1 5 .1 6 0 .6 3 . 261,077.11

» O bligaciones a cobrar 54.974.85
» ObÜgacionas a pagar „  v 129.018.10
« Dirección General de Vialidad

Fondos de vialidad 42.444.03
» Embargos 0/judÍGÍal 404.81
» Descuentos L ey 3 0 — Art. 6o 744.22
» Descuentos Ley H °  29 15.1,52
» M oisés Vera 1 .5 0 0 .--
« D irección (General de O. Públicas 200.00
« Banao ffispañol— Doc. descontados 6 300.—
* Tes#re o de P olicía  ' 3 .000.—
* Oonsejo <&. de EdüGasión 6 .0 0 0 .—
* Depósitos en suspenso 133.33 < 741.096.30

SA LD O : que pasa al mes de Julio dé 1933 30.123.75

Salta, Julio 7 de 1933.
;$ , 771 220,05 '

V o B°
R. del Cario J. Dávalos Leguizarmón

Contador general Tesorero general

M IN ISTE R IO  D E  H A C IE N D A :

Saltad, Julio 11 de 1933.

Apruébase el presente resúman del movimiento de Tesorería 
General de la Provincia, correspondiente al mes de Junio do 
ls>33. Publiquese por el térm ino de oefco días ®n dos diarios n 
de la localidad y por ana sola vez en el «B oletín  O ficial» y archí-
V886*

A. B. R O V A L E T T I 
Es copia: Francisco Ranea M inistro de Hacienda (interino)

§|b-Secretarl9 de í l f t c ie p ^



! S S R  ! '

Francisco P esia  flerrer
JU D IC IA L  — B A SE  $ 800 m|n. O 
SE A N  L A S D O S  T E R C E R A S  
P A R T E S  D B L A  A V A L U A C IO N , 
. . F IS C A L

Por disposición del señor Juez en 
lo Civil, doctor Guillermo F. de los

* Ríos, recaído en los autos ejecutivo 
(obligación hipotecaria) Banco Pro
vincial de Salta vs. Ruperto M oreno 
(h oy  su sucesión), E L  D IA  4 ©E 
A G O ST O  de 1933, a horas 17, en mi 
escritorio Dean Funes 326, remataré 
con la base dé $ 800 m|n. o  sean la* 
dos terceras g&rtes de avahjsoióo

ñscal, dinero de contado, los derechos 
y acciones de un terreno denominado 
“Trasfondo en Yenareda” , ubicado en 
la Segunda Sección del Depa¿tam.?n- 
to de Orán, cpn una extensión de me
dia legua de frente por una legua da 
fondo, con los siguientes límites

■ Norte, con propiedad de los herede
ros de Bernardo Galarza; Este, te
rrenos fiscales; Sud, terrenos de due
ños desconocidos, y  Oeste, con pro
piedad del comprador señor M oreno; 
los hubo por compra a Juan Segun
do y  Luis M oreno y  .Elisa Sara/ia 
viuda de Eleodoro M oreno.

Seña: el 20% . Comisión, el 2 o|o a 
cargo del com prador. —  Salta, 24 de 
J jn io  de 1933. —  Francisco Peñalba , 
Herrera, martiliero. 2 iov . A g 4


